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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE NIINISTROS

SS. MM. el Rey  la R eina.Regente(Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación Capi

tán general de Aragón, fecha 16 de Diciembre último, 
participando el ofrecimiento hecho por los Médicos ci- 

..J??I§S4§fí ac|5í W  prest|r sus servicios gratuitos en di-
—oha^plazaj------------- —-------------— —

La R ein a  Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el R e y  (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer 
se acepte el patriótico y generoso ofrecimiento de los 
referidos Médicos, cuyos servicios se utilizarán oportu
namente, previo acuerdo con este Ministerio; resol
viendo al propio tiempo que se les den las gracias en 
nombre de S. M., en el del Gobierno y en el del Ejérci
to, y  que esta resolución se inserte en la G ac e t a  de M a
d r id  y en el Diario oficial de este Ministerio para la de
bida publicidad.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 2 de Enero de 1897.

AZCÁRRAG A

Señor.....

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Rector déla Uni
versidad de Santiago lo siguiente:

«En vista de la comunicación de Y. S., fecha 9 de 
Diciembre último, participando que los Catedráticos de 
la Facultad de Medicina de esa Universidad han ofre
cido sus servicios gratuitos para los enfermos y heridos 
que regresen de los Ejércitos dé Cuba y Filipinas, asi 
como para las atenciones militares de esa ciudad;

La R ein a  Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el R e y  (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer 
se diga á Y. S. que queda desde luego aceptado el pa
triótico y generoso ofrecimiento de los citados Médi
cos, cuyos servicios se utilizarán oportunamente, pre
vio acuerdo de V. S. con este Ministerio; resolviendo 
al propio tiempo que se les den las gracias en nombre 
de S. M., en el del Gobierno y en el del Ejército, y que 
esta resolución se inserte en la Ga c e t a  de M adrid  y 
en el Diario oficial de este Ministerio, para que tan 
patriótico proceder tenga la debida publicidad.

De Real orden lo traslado áY. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 2 de Enero de 1897.

AZCÁRRAGA
Señor.....

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación del Capitán 
general de Cataluña, fecha 17 de Diciembre último, 
participando el ofrecimiento del Sindicato Médico y de

la Beneficencia provincial de Gerona, de prestar sus 
servicios gratuitos en las poblaciones en que residan 
sus individuos;

La Rein a  Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el Re y  (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer 
se acepte desde luego el patriótico y generoso ofreci
miento de los referidos Médicos, cuyos servicios se uti
lizarán oportunamente, previo acuerdo del Presidente 
del citado Sindicato con este Ministerio; resolviendo al 
propio tiempo que se les den las gracias en nombre 
de S. M., en el del Gobierno y en el del Ejército, y 
que esta disposición se inserte en la G a c e t a  de  M adrid  
y en el Diario oficial de este Ministerio, á fin de que 
tan patriótico proceder tenga la publicidad debida.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 2 de Enero de 1897.

AZCÁRRAGA
Señor.....

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación del Capitán 
general de Castilla la Yieja, fecha 23 de Diciembre úl
timo, participando el ofrecimiento hecho por el Cole
gio de Médicos de Zamora, de prestar sus servicios 
gratuitos para las atenciones militares de dicha ciu
dad, como asimismo á los enfermos y heridos que re
gresen de Cuba y Filipinas;

La Rein a  Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el Re y  D. G.), ha tenido á bien disponer 
se acepte desde luego el patriótico y generoso ofreci
miento de los referidos Médicos, cuyos servicios se uti- 
tilizaránoportunamente, previo acuerdo del Presiden
te de dicho Colegio con este Ministerio; resolviendo al 
propio tiempo que se les den las gracias en nombre de 
S. M.., en el del Gobierno y  en el del Ejército, y que 
esta resolución se inserte en la G ac e t a  de M adrid  y 
en el Diario oficial de este Ministerio, para que tenga 
la debida publicidad.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 2 de Enero de 1897.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por la 

Sociedad Avesly y Compañía, en que se solicita la fran
quicia del impuesto de tráfico para los carbones mine
rales y cok de todas clases y procedencias que despa
chen por la Aduana de Bilbao con destino á su fábrica 
siderúrgica y metalúrgica;

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Re
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
Junta de administración y vigilancia del impuesto 
provisional de tráfico, y en cumplimiento de lo preve
nido en la excepción 5.a del art. 6.° de la ley de 30 de 
Agosto último, se ha servido conceder la franquicia 
que se solicita, siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos por el vigente reglamento para la admi
nistración del referido impuesto.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci

miento y fines oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 23 de Diciembre de 1896.

N. REVERTER

1 Sr. Presidente de la Junta de administración y vigilan- 
I cia del impuesto provisional de tráfico.
i -

!

Excmo. Sr.: Yista la instancia presentada por los 
Sres. Hijos de D. Juan José Jáuregui, en que se solicita 
la franquicia del impuesto de tráfico para los carbones 
minerales y cok de todas clases y procedencias que 
despachen por la Aduana de Bilbao con destino á su 
fábrica llamada la Purísima Concepción, sita en el ba
rrio de Astepe, anteiglesia de Amorevieta (Guipúzcoa);

El R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina Re
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por 

; la Junta de administración y vigilancia del impues- 
| to provisional de tráfico, y en cumplimiento de lo pre- 
¡ venido en la excepción 5.a del art. 6.° de la ley de 30 
i de Agosto último, se ha servido conceder la franquicia 
! que se solicita, siempre que se cumplan los requisitos 

establecidos por el vigente reglamento para la admi
nistración del referido impuesto.

I De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E.

¡ muchos años. Madrid 23 de Diciembre de 1896.
| X . REVERTER

; Sr. Presidente de la Junta de administración y vigilan- 
| cia del impuesto provisional de tráfico.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Jut a  calificadora de aspirantes á destinos civiles

Rectificación.
En relacion a los destinos vacantes, publicada por este Cen
tro en la G-ACErA correspondiente al día 1.° del actual ana-

^ CÍaCEscuela 4Í° p^ ' 2’?  p£setas el de 0ficial de Secretaría 
con el núm 1 v í ’p íi°r ? e 9 omerci°  de Alicante, señalado con el num. 1, y  debe entenderse que su dotación es de 1 500

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.
Estado demostrativo 

del movimiento de la Deuda flotante.

La D euda flotante 1º de D iciem bre de 1896 estaba representada del modo siguiente
Pesetas.

Obligaciones del Tesoro emitidas en 30 
de Jumo de 1896 al plazo de seis meses fe
cha, con interés á razón de 5 por 100 anual, 
en virtud de lo determinado por la ley de 28 
del mismo, y lo dispuesto por Real orden de 
igual día, entregadas al Banco de España 
en pago de sus créditos procedentes de los 
años económicos que á continuación se ex
presan, las cuales han sido prorrogadas has
ta el 30 de Junio próximo venidero con arre
glo á lo determinado en Real orden de 21 de 
Diciembre último:

Í 5  1886~87.....................................................................  85.500.000
P m lS 88'sO ...............................................................  40.840.000
t w  i«oi oo.................................................................   38.660.000
Por 1891-92........................................................................ 3.341.000
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Peaetas»

Por  .................................................
Por 1893-94..................................................... «  r™
Por 1891-95..      < _________ _ * *% % * ^  '*01
S m . . . ................................... . W MHfiQO

457.341k 0110

No habiendo tonillo dicha Deuda alimente 
oí disminución ni el mes do Diciembre 
último, imporfnln, por eoiisi|>imiite( en
1.° de Enero la misma cantidad de* *. * * * * 45 J JtbJltiííl

Madrid! 2 de Fuero de 1897,=11 Director general» JVR 
deOya.

B an co   d e  E sp a ñ a .

El Consejo de gobierno y con presencia del balance de fin 
de Diciembre último» ha acordado repartir la cantidad de 60 
pesetas por acción» como complemento' de beneficios del año 
próximo pasado.

En sn consecuencia», desde el jueves 7 del corriente» de 
once de la mañana á tres- de 3a tarde» y por el orden qne se 
expresa á continuación» pueden presentárselos señores-accio
nistas en el Negociado de acciones de la Secretaría, con los 
respectivos extractos de inscripción, á fin de percibir en el 
acto el expresado dividendo-.

Jueves 7 Enero.—Letras del registro'del extracto: Bx C, D, 
E ,  O, I\  Q  y  i?.

Viernes 8 id .-Idem  id., fd.r F, G, Br I } Y, J} Kr S, T, WT 
VyZ.

Sábado 9 id.—Idem id. id..—A, I ,  I f y MXW  y las inalie
nables.

Desie e! I®iies IB en adMante» se; harán Ibs-pagos indis» 
tintamente a todo e l qne se presente:

Los señorea accionistas que tienen* solicitado ni abono-dé
los dividendos en cuenta corriente, podrán disponer del im
porte de Ibs- miiamos desde el primer día de pago:

Se advierte::
1.° Que en cada día de los señalMbs no se--pagarán más 

dividendos que: los correspondientes á; las acciones cuyas le
tras quedan indicadas.

2.° Que* pn ra el pagc> de dividendos! de acciones inaliena
bles sen necesaria la presentación de lá fé de vida de los in
teresados si1 no fceran estos mismos los-que efectuaran por sí ¡ 
el cobro.

Madrid; 2de- Enero dé 1897.—E1 Séoretario, Jüan de Mor
rales y Serrano

B A N G O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

2 Enero J89T 26 Diciembre 1896. &En?er 1897. 26 Diciembre 1896.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

™ . „ „ . . i, i,i * „ * * i. • 213.208.071*69 213.208.071*69 Capital del Banco.................................. . 450.000.000 150.000.000
iBfti,-» éill» . i. . . „ n, * » « » « « 253.496.985*08 255.155.193*52 Fondo de reserva....................................... . 45.000.000 15.000.000

26.837.710*69 25 622.824*93 20.437.160*73 17.177.173*34Oorresponsnles en c! c tí mujeril...............*«- ......... * * *
IM"*. mil *, -iiNJlfVllittiiilKtii, '<m lüi’líi iHiv’fu £[11,1 ill’Illi 1V i"'"ÍTÍr,|ií*U¡Il lll  ̂ II. 1.1 1* *, II«I tft. ;m 13.334.950*95 13.773.412*10 Ganancias y p e r d id a s . .No r e a liz a s ______ . . . . . . 1.413.914*70’ 1.573450*84’hlijc rob ni c inorar 1 11 ri t mi diijiLi a*****************

218.290,870*92 220.821.558*99 Billetes en circulación................................. ........ . . . . 1j034.406.375 1.027.304.900
209.974.796*87 195.376.864*12 Cuentas corrientes........................... ......................... 380.761.776*98; 366.207.217*36‘

3.282.378*05 7.834.853*56 Depósitos en efectivo................................................. 21.765.077*7© 21.567.17414
Ac c 1 o o sp s di1 I a Co ni p ama arrendataria de tabacos.. . . .  
'Otros inloreis ik cnitor 1 .......................................... * *
fteud i amoirliaalile «1 4 por 190................ . . ...............
Deuda aniortíaalile ni 4 por 100, ley 14 Julio 1891. 
Obligaciones del• Tesoro, emisión 30 Junio 1896.. • *»• * 
'Bromee por ene uta de. i a Hacienda pública.. . . . . . . . . . .
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per-

Operacionéis epi el extranjero por cuenta del Tesoro pu-

Anticípo al Tesoro público» ley 14 Julio 1 89 1 ........ •

12.270.000
5.693.512*33

392.688,628*75
4.013.170*48

263.227.000
6,183.769*74

»

2,166.305*49
150.000.000
15.820.585*03

101.177.775*04

12.270.000
5.996.756*12

395.485.992*50
4.013.170*48

249.792.500
6.022.124*77

13.532.628*18

1.746.383*40
150.000.000
17.410.438*94

144.049.231*52

Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar....
Reservas de contribuciones........................ .
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público..........
Tesoro público por pago de intereses- de la Deuda per

petua ....................................... ........ . . . . . . . . . . . .
Créditos concedidos sobre efectos públicos ............ .

■ Negociación de Obligaciones del Tesoro sobre la renta
; de Aduanas.............. *......... ........ ......................
i

i

í

44.173.113*97
22.156*74

70.199.190*95

7.707.842*50
142.745.098*42

3.034.797*27

26.369.983*43-
56.816.590*19*
57.640.400*51

159:526:755*37

32:928.659*64

1.891.666,511* 11 1.932.112.004*82
¡

1.891.6661511*11 1.982.112.004*82'

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

5 por 100

Préstamos sobre efectos públicos.......................................... 5 por 100

El Interventor general» J. Gurumeta.=V.° B.°=EI Gobernador, Barzanallana.

Banco Hipotecario d e  España.
CONTABILIDAD GENERAL

Situación en. 31 de Diciembre de 1896.

30 Novbre. 1896. 31 Dicbre. 1896.

Pesetas. Pesetas,
ACTIVO

Accionistas. . . . . » . . . . , .  *.» 30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España.». . . 1.753.421*13 2,489.777*65
Cartera,. „ » » . » .  ...... .» . . .  -» 59.712*12 30.260*21
Valores» ... „ . . » » . . » » . . » -  • 9.316.148*04 9.184.375*24
Préstamos hipotecarios 99.102.958*85 98.006.915*91
Idem á corto plazo (artícu

los 7.° y 8.® de los estatu
tos) . »»*»* * * * ■» * *»* *»»»* * » 900.000 850.000

Idem á Corporaciones. 1.109.238*55 1,144.610*91
Mobiliario y material.. . . . . . 12.747 12.937

Inmuebles de la Sociedad:
Inmueble............. . ‘ 2.196.255*35 2.196.255-35
Gastos de adaptación.. . . . . . 283.436*17 283.436*17
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos.. . . . . 1.167.201*91 4.078.943*82
Préstamos sobre valores----- 5.295.624 5.328,039
Varios................................. ' 7.773.666*76 7.905,371*18
Intereses .devengados y no

vencidos de los préstamos. 2.535.824*91 13 781 25
Cuentas corrientes.............. * 421.051*17 573 249 83
Pagarés de compradores de

30 Novbre. 1896. 31 Dicbre. 1896.

Pesetas. Pesetas.

tizados descontados al Te
soro ................................. 4.410.189*40 4.214.914*31

Gastos generales................. 357.327*02 415.320*26

166.754.802*38 166.728.194*09

PASIVO
Capital social.................. 50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria............. 2.478.741*39 2.478.741*39
Idem especial....................... 1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias........... 93.287.933*62 93.802.464*13
Obligaciones 5 por 100........ 1.000.000 1.000.000
Varios................................. 1.734.865*21 2.186.257*72
Cuentas corrientes y de de

pósitos........................ 10.612.444*68 9.229.613*11
Semestres de anualidades pa

gados por anticipación---- 83.238*05 17.117*552
Intereses corridos y no venci

dos de las cédulas hipote
carias ................. ....... .. . 766.633*32 1.162.200

Idem id. id. de las obligacio
nes 5 por 1 0 0 ..».............. 31,250 37.500

Idem de cédulas y obligacio
nes, y obligaciones y cédu
las amortizadas por pagar. 764.050*75 ~02 658 21

Efectos á pagar.............. . 39.774*06 d2 760 01
Pagos diferidos sobre présta

mos hipotecarios. . . . . . . . . 1.595.280*74 1.523.212*31

30 Novbre 1896:. 

Pesetas.

31 Dicbre. i m  

Pesetas.

Descuento de pagarés de bie
nes nacionales negociados
al Tesoro.........................
Ganancias y pérdidas: 

Remanente de años anterio
res ...................................

Ejercicio de 1896.................

686.255*56

489.203:‘09 
2.063.986*99

668.769*23

489.203*09
2.256.552*35

166.754.802*38 166.728.194*09

S. E. ú O.—Madrid 31 de Diciembre de 1896.=E1 Jefe de 
la Contabilidad general, Eugenio Conde.—V.° B.°~E1 Gober
nador, Juan de la Concha Castañeda» X—1126

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos
Vacantes en el Cuerpo de Correos una plaza de Oficial de 

quinta clase y otra de Aspirante de primera, cuya provisión 
corresponde al turno de ascenso por mérito» se anuncia á los 
efectos del art. 39 del reglamento orgánico de 25 de Agosto 
de 1893. ^

Madrid 31 de Diciembre de 1896. =E1 Director general, 
Marqués de Lema.

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I DA D

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento d e  esta Corte en el día 30 de Diciembre de 1896

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

B, Francisco A. Fernández......................................... 75 » > Viudo......... Pulmonía......................... ..................... Martín de Vargas, 5» 
San Rafael, 5, 
Almagro, 3.

Deogracias García............................... ................. 4 » » Párvulo............... Viruela confluente.. . . . . . .
Manuel Caballes.................................................... 79 > > Soltero................ Senectud...........................................
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NOMBRES
EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAños. Meses. Días.

D. Evaristo Escalera........................... .. a .......................... 63 y 7  mdo -o . . . . .
Párvulo........

Ferraz, 40.
Martín de Vargas, 4.Eugenio Pascual........................................... ... .......... » » 12 ¡

AiuVUi < i JLiUvUilUlOUlU UvlOUiai . . . . . . . . . . .
Eclampsia............................................Adolfo vOreste................. ......... ....................................

Antonio Aliranguer..................................................
»
1

»
>>

15
y

Idem. -------
IdPTTl

Falta de desarrollo ......................................
Meningitis tuberculosa

Embajadores, 27.
Magallanes, 11.
Sal, 4.
Jacometrezo, 50.
San Lorenzo, 2.
Dos Amigos, 6.
Oriente, 8.
Tahona de las Descalzas, 6.
Paseo de las Delicias, 10.
Santa Ana, 19.
Paseo de María Cristina, 1.
Tudescos, 51.
Callejón de la Concepción. Jerónima, 3. 
Arango, 8.
Montera, 18.
San Vicente, 30.
Luisa Fernanda, 17.
Marqués de Urquijo, 12.
Barrionuevo, 15 (judicial).

Hipólito A. Raso............................................................ 2 » » Idem ............ . Meningitis....................................Cristóbal Rubio.......................................................... 22 » »
»
»

Snl Tuberculosis pulmonarMaximino Pérez................................................ ... 60 y flflSflíííJ .............. Apoplejía serosa
Daniel Diez......................... ................................ . . . . y 7 Párvulo . . . . Pulmonía
Federico Bondia.................................. ........................ 36 y »

»
Soltero . .  . . .  ̂. Tuberculosis pulmonar

Manuel Berdasco................ ..... .................................... 17 » Idem . .  . .  f .̂ Idem.....................................
José Cerronisi...................................... .............. . ......... 66 y y Casado. . .  •••• . Broncopneumonía .
Braulio Toledano.......................................................... 1 > y Párvulo............ Eclampsia.........................
Juan Cástrilion .............................................................. 2 y y Idem . . .  . T t . .  T t Broncopneumonía........
Francisco Gota.. .  ........................................................... 69 y y Casado« • Reblandecimiento cerebral
Atanasio Gómez.................................. ......... ......... .. » 7 » Párvulo................. B ronquitis...........................
José Fernández................................................... y 4 » Iderri--.. r. * *........ Idem....................... ................
Carlos V.. Montero.......... .............................................. 1 » » Idem...................... í: Pulmonía........................................................
Jerónimo D. Castrillo............................... .................. » » 19 Idem...................... Eclampsia.....................................
Francisco Benitez......................................................... 27 y » Soltero... .............. Tuberculosis pulmonar
Francisco Triguero................................................. .. 1 y » ¡ Párvulo............... Bronquitis capilar............ . . . .
Santiago Huertas................ .................................... 59 y » V iudo... * ............ Sin diagnóstico...................... .
Miguel Sierra................................................ 22 » Soltero . . . . . . . . Tuberculosis...........................
Eladio Crespo.............................................. ............. . 56 » Idem.......... Viruela confluente................. .. Hospital Provincial. 

Idem.
Santa Ursula, 3. 
Esperanza, 11. 
Alenlá 8Q

Andrés Morales......................................................... 34 » » ídem........... . . . Tuberculosis pulmonar..............
Antonio Núñez.. . ....................................................... 2' y » Párvulo................. Nefritis.........................................
Pascual Oliver......................... ............................ .. I y y Idem..................... Bronquitis..........................................

Feto masculino........ . . . . ............... .............................. ..... » y » y y

Doña Carolina Díaz........................... ........................ 1 » » Párvulo............. Pulmonía............................... .. .

XiiUdla, 0*7.

Chopa, 6.
Pacífico. 22.
Córdoba, 1.
Santa Isabel, 28.
Oriente, 5.
Parada, 15.
Cabeza, 27.
Hermosilla, 17.
Mesón de Paredes, 27. 
Amparo, 33.
San Bernabé, 24.
Palma alta, 37.
Puente de Vallecas. 
Arganzuela, 33.
Morejón, 4.
Mayor, 32 (judicial).
Santa Lucía, 2 y 4.
Abades, 3.
San Simón, 10.
Puente de Segovia, 1.
Estrella, 14.
Echegaray, 23.
Val ver de, 1.
Ferraz, 28.
Redondilla, 5.
Zorrilla, 15.
Don Ramón de la Cruz, 43. 
Quiñones, 11.
Hospital de San Juan de Dios.
Habana, 29,

Cipriana Jiménez............. ................................... 72 » y V iuda................... Idem..................................................
María Martínez.......................................... 2 » » Párvulo................. Idem ...........................................
Hermenegilda Estévez...................................... .... 37 » Casada................ Septicemia puerperal............
Alejandra Lara ............................................... 6 ; » » Párvulo................. Bronquitis ca p ila r .......................
Ana Portillo ............................. ................................ 63 » » Viuda.................... Congestión pulmonar
María J. Andújar................. ■................................... » 6 y Párvulo................. Bronquitis capilar.......................
Filomena Herreros.................................................. 4 » » Idem...................... Idem......................................
Mercedes de la Calle............................................. 4 » » Id e m ..... . . . Idem........................
Concepción Carayaca......................................... 22 » » Soltera................. Apoplejía cerebral. .
Bonifacia Tudela................. ................ „ ................. 2 » » Párvulo......... . Difteria la r ín gea ..............
Adoración González................................................ 19 y » Soltera1,................. Tuberculosis pulmonar
Consuelo Alonso .................................................... 30 y y Idem...................... Degeneración grasosa cardíaca..................
Concepción Torija ., , .......................... .......... .. » y 20 Párvulo............... Bronquitis capilar...
Apolonia Nayas................................................. 73 y » Viuda................... Pulm onía... .
Manuela Rodríguez................................................. 28 y >> Casada.................. Lesiones. . . .
Manuela Rodríguez............................... ............ .. » 11 Párvulo............. Bronquitis capilar................... .
Tomasa Martínez.................................. ................... 91 y y Viuda... . .  . . Cáncer de la boca ................................
Francisca Santos........ .............................................. 4 » » Párvulo................. Bronquitis..........
Aurelia Cuervo................................................... 3 » Idem.......... .......................... N om a...........................
Leonor Ortiz .................... ... ... ... ................... ... ........... ...................; ...................... ... ... ... » *3 y Idem.................. Viruela ................  .....................
Encarnación Flórez.............................. ¡ . . . . . . . . . . 1 y » Idem... .................. Sin diagnóstico............................... .
Juana Martín...................................................... .. 59 y y Viuda................ Cólico m iserere...........
Dolores Piquer ................................. .................... 64 y » Casada.................. Cardiopatía.....................
Isabel P uch ol................................................... . 41 y y Idem...................... Pulmonía...........................
Saturnina García................. .............................. y 1 y Párvulo......... ..... - Bronquitis ..............................................
María Merino.. ................................................... .. 2 y » Idem.................... Difteria.............................. .
Laura Alvarez.......... ........................................... 63 » y Casada*............ Enfisema pulmonar.. >...................
María Aramendi...................................................... 24 » » Soltera;................. Viruela hemorrágica............
Rosalía Martínez............................. ................. .. 2 » y Párvulo................. Idem........... ...........................................

» 15 Idem...................... Bronquitis capilar ...................
Concepción M agán.. .  .1 ....................... ................ y 3 » Idem...................... Meningitis.................... Vargas, 14.

Don Martín, 77.
Canarias, 12.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Salitre, 21.
Aguila, 14.
Carretera de Andalucía, 14.

Luisa Rodrigo........................................................... 2 y » Idem .................. Broncopneumonía .
Luisa Valero..................... ..................... ............. .. 1 y » Idem............... ... Sífilis infantil . . . .
Manuela Fernández................................................... 56 y y Casada............. Fibromioma uterino....................
María J. Díaz.......................... ..................... ............ 60 » » Viuda..i.. . . . . . . . . Hernia estrangulada.
Dorotea Pindado.................. ................................... 54 y » Casada.................. Senectud................................ ...............
Juana Villuyas ........ ......... ...................................... 2 y » Párvulo........... . Nomá......... ..............................................

Feto femenino............................ ......................................... i » y y
Idem.......................... ..................................... ...................... y y y »
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M adrid  31 de D ic ie m b re  de 1 8 9 6 = E 1  S u b se cre ta r io . M a rq u és  d e l Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades . ce»' 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-coatagiosas implican ía necesiut 
áe ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento dedas personas y desinfección denlas materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos* 

i2) B u  esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o .

ESTADISTICA DE EMIGRACIONES E INMIGRACIONES

Resumen del movimiento de pasajeros por mar con el exterior en el mes de Noviembre de 1896, y del de buques en que se ha verificado.

P A S A J E R O S

PROVINCIAS
MARÍTIMAS PUERTOS

E N T R A D A S A L I D A PAÍS DEL EXTERIOR

DE PROCEDENCIA Ó DESTINOVarones, Hembras. TOTAL Varones, Hembras. TOTAL

Alicante». ,»». . „»». , »»»»» *»*.»* „ * * ■ 203 
2

72 275
2

414
3

135
1

549
4

Argelia,
Francia.
Argelia.
Dinamarca.
Argelia.

Idem.. .»».  •. * , » . » » . » . . . . . . .  * . « . . . . »
Alicante, A ltea,■.......... ...........................»»* . ............ »

»
» » 821

1
149 970

1' Denla, , . . . . . . . .......................................... » »
Santa Pola. * . » . , . . » * » . . . . . » .  *.».  •. » » 2 » 2

Almería».....*»», . . Almería. . . , . » . » . * . . . . . . , . . , , 143

11
I

32

»

175

11
1

707

8
18
20

2

139

16
11

8
» : 
»

846

24
29
28

2

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Cuba.
Francia.
Idem.

Argentina.
Brasil.
Cuba.
n 111T\1 TIOC!

Cindadela,» . » . , . » . , » . . . . . . » . . . . .  •..
Ib iza. ................. »

Baleares_________ < Palma................... ....................... »
Idem. . . . . . , » » »
Idem, ................. ..................... á » 4 »

fij

' Sóller. . . » » » . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 7 39 37

124
52

2.969
5.631

»

4
?f
41

156
103

3.007
5.707

\\

Barcelona.................................................... 5
»

12
»

32 
51
33 
76

Idem» . . . . .
Idem............ ................................................ 39

351
105

2

20
48

59
399
134

2

Idem. . . . . . ........ ................................
Idem_______________ . _______________ 29

»
68

A1 lXXJpiU.f i b*
Francia.
Gran Bretaña. 
Italia.

, / Idem.................................................... v\,Jo a res d  o m  *»* i Idem. . . ........ ................. ............................. 95
1

163
1

//
19 »

//
19

Idem. . . . ............... ......................................
Idem______ __________ ________ 10

8
»

3 13
8

84
10
34

6.598
»

30
9

//
114

19
63

6.672
)>

Rl oJXCU*
Puerto Rico.
TT pn o*n u \ri Idem........................................ .. »

#

Idem. . . . . . . . . . . . . . ...... ...................... » » 29

74

ui uguaj .
Venezuela.

Cuba.
Fernando Poo. 
Gibraltar.
Gran Bretaña, 
Marruecos.
Mélico. ___  _____

710
24
31
»

32 742
24» »

7 38 23 1 24
»

Cádiz»», . . ,».», . .».
2 2 » »

VI p m  ................................................................¡ 18 13 31 40 13 53
1 I d e r E í T r 7 7 r . -. ------------------------- » » 3 4

Idem.»........................................................ .... » » V 1 ■i” ~ r Perú.
■ Idem •49 7 . 56 12 7 19 Puerto Rico.

Alemania. 
Argentina. 
Bélgica. 
Costa de Oro. 
Cuba.

i Palmas (Las) ......... .. 1 » 1 » »
¡a

»
i Idem».............. . ................... 17 4 21 » » »
! Idem.,.......................... ................... 7 5 12 » » »
! Idem ............... ...................................... .. 3 1 4 » »
i Idem . . . .  ................................................ 56 38 94 28 15 43

Idem ............................................... .............. 11 2 13 » » » Francia.
Idem ......................................... .. 46 33 79 3 4 7 Gran Bretaña. 

Guinea.
Italia.

¡ Idem ...........* .......... .. » » » 2 s> 2
Idem,,» ............... .. ' 16 4 20 » » »
Idem ................. 3 1 4 21 » 21 , Madera.

Marruecos.
Méjico.
Mozambique.
Puerto Rico.
Senegambia.
Sierra Leona.
Uruguay.
Cuba.
Alemania.
A rgentina.
Brasil.
Cabo de Buena Esperanaa. 
Colombia.
Cuba.
Francia.
Gran Bretaña.
Madera.
Río de Oro.
Sierra Leona.
Uruguay.
Venezuela.

»

: Idem.... * *... . i....i ■ ......................................... 17 1 18 » » »
i iijfiin....... .. ........ .. „ .... » » » 3 » 3

Idem «i.... ...... .... .... .... * • .. . ...................... » 1 1 » » »
i Idem..... .... *.»i» •. «i.... .....*»* * ■ •»* * * *«* * * » » » 2 » 2
1 Idem .......«i «i i. «i • • ....... ....„ , ....... ... * . . . . . . 2 » 2 8 » 8

Ganarías,. . . . . Id«i?i.,,,».»■,... .,.... . - . - . . „ .  „ . . . . . . . . . 4 » 4 » »\ Idem_____.._____, _____________ 18 » 18 » » »
Santa Cinarz de la P alm a.. * *»* * * • .. * * 96 48 144 11 7 18

»i Santa Cífitix de Tenerife.......... ................. 6 2 8 » »
11 Idem,»«,  •«• * •. .  .< • • . . . » * . . . . . . . . . . . . . 2 4 6 » » »

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » •  * » . . . . . . . .  • » » » 23 25 48
Idem . . . . . . . . » » . . , . , . . » . . . . . » . , . » . . . » .  * 6 2 8 » » »
Idem....... ................ ........ .......................... » » » 7 6 13
Idem 74 62 136 7 3 10
Idem ............................................ .. 2 1 3 » » »
Idem. . . . . ............................. . . . . . . . . . . 34 26 60 17 6 23

6Idem.................................. .......... ................ 33 23 56 5 1
Idem..... ................... ................... 33 » 33 33 » 33
Idem............................ 3 1 4 » » »
Idem................. ......... ....... ....... . 3 » 3 » » »
Idem . . ............. ......................... 21 8 29 6 » 6

Castellón................. » » » » » » »

/ Coruña.,.............................. ......................... » » » 319 181 500 Argentina.
Bélgica.
Brasil.
Colombia.
Cuba.
Chile.
Filip inas.
Francia.
Gran Bretaña. 
Méjico.
Puerto Rico. 
Uruguay.
Gran Bretaña. 
Idem.

»

Idem............................................. .......... .. 4 » 4 » » »
I Idem...................... ....................................... » » » 8 1 9
1 Idem...................................................... .. » » » 1 4 5
1 Idem......................................... ............ .. 144 22 166 1.234 55 1.289
1 Tdem.................... .......................................... » » » 18 3 21

Corana...................... {  -
Idem............................................................... 4 » 4 5 2 7
[dem............................................................ ... 1 1 2 » » »

I Idem.............................................................. 1 » 1 7 1 8
i Idem........................ ...................................... 4 5 9 4 6 10
[ Idem ...................................... ....................... » » 22 4 26
1 Idem............................................................... 22 4 26 27 14 41
\ Ferrol (El).................................................... 1 » 1 » » »
\ M uros............ .............. ............................... 4 » 4 » » »

Gerona...................... » » » » » » »

Granada.................. » » » » » » » »

/ Pfl.fifl.O'fiS......................................................... 2 » 2 22 9 31

£

Argentina. 
Bélgica. 
Argentina. 
Gran Bretaña.

Guipúzcoa............... ) ] [dem............................................................... 2 » 2 »
San S e b a stiá n ................................................... 8 » 8 » \\

\ Idem ........................................................................ 2 » 2 »
//
\\//

í Huelva.......................................................... » 1 1 » \\ v\ Francia.
Gibraltar.Suelva ....................... Idem............................................................... 2 » 2 »

//
w

w
vv.

Idem............... .............................................. 1 2 3 1 4.
//

5 Gran Bretana.
L u g o . ........... » » » s
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PROVINCIAS

MARÍTIMAS PUERTOS
E N T R A D A S A L I D A •

PAÍS BEL EXTERIOR

DE PROCEDENCIA Ó DESTINOVarones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

M álaga...................... .. ............................. » » » 287 232 519 Brasil.M álaga..................... Idem ..................................................... 2 » 2 » » * Francia., Idem ........................................................... 7 7 14 6 3 9 Marruecos.
( Cartagena....................... ......................... 77 21 98 222 49 271 Argelia.M urcia..................... J Idem .................................... .................. 13 7 20 » » Filipinas.

> ( Idem ........................................................... 2 » 2 » » » Gran Bretaña.
Oviedo...................... » » » » » » » »

/ C arril.......................................................... » » » 3 » 3 Cuba./ M arín........... .............................................. » 160 49 209 Argentina.Idem ........................................................... » » » 23 » 23 Brasil.
1 Vigo....................... .................................... 66 29 95 238 124 362 Argentina.1 Idem ................................. .......................... 63 20 83 483 286 769 Brasil.J Idem ................................................ .......... » » » 6 2 8 Cuba.Pontevedra.............. \ Idem ...................... .................................... 25 8 33 » » » Gran Bretaña.j Id em ............ ............... 31 7 38 » » » U ruguay.
I  V illagarcía....................... ............. .. » » » 380 158 538 A rgentina.
f Idem — .............. ...................................... » » » 13 4 17 Brasil.Idem............................... ....................... .... 2 » 2 » » » Francia.
\ Idem .................... ............................ 1 » 1 » » » Gran Bretaña.
\ Idem ................. ................. » » 8 1 9 Uruguay.
/ Castro U rd ia les....................................... 1 » 1 » » » Gran Bretaña.[ Santander.................................................. » » » 5 2 7 Colombia.1 Idem ..................................... ...................... 169 9 178 4.896 65 4.961 Cuba.
i Idem ..................... ...................................... 1 » 1 » » » Filipinas.] Idem............................................................ 2 1 3 1 » 1 Francia.Santander............... < Idem ......... .............................................. 9 » 9 » » Gran Bretaña.j Idem ......... .................................................. » » » 2 2 Guatemala.
f  Id em ..................................................... 4 3 7 146 21 167 Méjico.f Id em ........................................................... » 1 3 4 Perú.1 Id em ........................................................... 4 1 5 26 9 35 Puerto Rico.\ Idem ................................. . . ...................... » » 1 1 2 San Salvador.

Sevilla.......... . . . . . . . Sevilla.................................... .................... 1 3 4 » » » G ran Bretaña.
T arragona............... , Tarragona....................... .......................... . 1 » 1 » » » Francia.

V al encia . . . . . . . . . C Valencia.................. .................................. » » » 4 1 5 Argelia»* ( Idem ................... . 5 » 5 1 » 1 Francia .
/ Bilbao......................................................... 3 1 4 » » » Alemania.1 Idem................. ................................ 2 » 2 » » » Bélgica.i Idem ......... ................................................. 5 » 5 » » » Francia.V izcaya.................., < Idem................. ............................... 1 » 1 » » Gran Bretaña.1 Idem .......................................................... » » » 1 » 1 Noruega.
f Idem........... .................................... .. 1 » 1 1 1 Países Bajos.\ Idem................. .......................................... 1 » 1 » Uruguay.

B U Q U E S

PROVINCIAS MARÍTIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA PROVINCIAS MARÍTIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA

A lican te ...................................................... 9 93 Guipúzcoa.......................... J*
Pasages............ ............................................ o

A l i c a n t e . . . . . . . . . . . . .........J i A lte a ., ..-................................................ » San Sebastián............................................ o
, Denia ......................................................Santa Pola............ ...................................... »» 12 H uelva................................. H uelva ......................................... ............... 1

Alm ería A lm ería .................................................... 4 4 L u g o .......................... .. »
u

\\
X

'
Ciudadela. ............................. 1 2

O • • • • • • • • • • • • • • • • • • •
M álaga................................ M álaga................................................

//
7 7

Baleares................. ..............( 1 Ib iza ............................................................. 1 2 TVf 1TPP15Í Garfa crp-nn 8Palm a.............................. ............................Só ller........................................................... 2» 2
5 Oviedo..................................

Barcelona........ Barcelona.................................................... 26 21
» y> 2>

Carril. ............................. \\ 9
Cádiz.. e . . . . . . . . . . . . . . . . Cádiz.......... .......................................... 15 16 Pontevedra.........................<i M arín ........................................................... //» 1

i Vigo.............................................................. 9 11
Ki Palm as (Las).................... ......................... 35 11 Villaírar^ía - ______________ o

Canarias Santa Cruz de la Palma. 1 1 w
Santa Cruz de Tenerife......................... 25 11 Santander............................ J Ca cifro TTrílialfiR . . . . .  . . . . . . . . . . l

11Castellón • • • • • • •»«• • • • • • S antander......................... 9» » (

PfrtT’n r¡ n 81
20 Sevilla................................ .. Sevilla.......................................................... 1 *]C o r u ñ a . . . . . . . ................... { Ferrol (E l).................................................. To upo rvAtí o Pq o a*ayi q

i M uros....................................................... 1 » X »
I Í A T »  O »

»
V alencia ............................. Valencia....................................................... 5 3

ÍtTqnnrln . __ ___ _
»

» Vizcavn...............................- Bilbao.....................................*.................... 9 2

T O T A L E S

(  V arones............. 3.061
/ E n trada...........................

\  Hembras............ 764 3.825
Pasajeros. . . 26.391

( Salida..............................
j V arones............
í Hembras............ 2.185

28.576

! 32.401
/ E n tra d a .. . ...................... 190

Buques........ 1 S a lida ........ ...................... 159 ! 349

Madrid 31 de Diciembre de 1896.=xEJ Director general, Federico Cobo de Guzmán.
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MINISTERIO DE FOMENTO

R e a l  A c a d e m i a  d e  C i e n c i a s  E x a c t a s  ,  F i s i c a s  
y  N a t u r a l e s .

L ista de los Sres Académicos de número que conforme a 
lo d «puesto en los artículos 20 de la Constitución y 1.° de la 
ley Electoral de 8 de Febrero de 1877» tienen derecho a con
currir á la elección de un Senador» Publicóse en cumplimien
to de lo prescrito en el art. 13 de la misma ley.

Fxcm o. Sr. D. Mariano de la Paz Grácil s.
Fnenio, Sr. 11. Cipriano Segundo Montesino, Duque de la 

Victoria» Prtsidinte.
limo. Sr D. Manuel Rico y Sinobas,
Excmo. Sr. D. Miigmtl Col me ir o.
Excrao. Sr. D. José Rehegaray.
Excmo. Sr. D, José llorar. " * 
limo, Sr. D, Miguel Merino.
Kxcmo. Sr. D, Eduardo Saavedra.
Excmo. Sr. D, Luis de la Ifeeosura.
Sr. D. Joaquín González Hidalgo.
Kxcmo. Sr. D. Máximo Laguna, 
limo. Sr. IV Joaquín de Barraquee, 
filmo, Sr D. Gabriel de la Puerta.
Kxcmo. Sr. T), Daniel de Cortázar.
Kxcmo Sr. D, Federico de Botella.
Sr, D. i  o s é R o drigu e z C! a rracido.
Excm o. Sr. D„ Alberto Busch.
Excmo Sr. D. Francisco de P. Irrillaga.
Kxcmo, Sr, D, Javier de los Arcos,
Kxcmn. Sr. D, Juli* n Calleja, 
limo. Sr. D. Justo Egozcue.
S r . D. Ei 1 uardo Torroja.
Kxcmo iSr Fi, Amos S 1 valor»,
Sr, D. Francisco de P, Rojas.
Sr, D. Ricardo Becerro de Rengo a.
Eximio, Sr, P . Juan Navarro Reverter,
Madrid l .y de Enero de 1897,=E1 Secretario general, Mi

guel Merino.

R e a l  A c a d e m i a  d e  C i e n c i a s  M o r a l e s  
y  P o l í t i c a s .

Lista de los Sres, Académicos de número que tienen dere
cho si tomar parte en la elección de un Senador» con arreglo 
al art. *20 de la Constitución y 1.° de la ley Electoral de 8 de 
Febrero, de 1877.

Kxcmo. Sr. D. Francisco de Cárdenas» Presidente.
Fxcmo. Sr. D. Laureano Figuerola.
Kxcmo. Sr. D. Antonio Aguilar y Correa, Marqués de la 

Vega de A rm ijo/
ixem o, Sr. D. José García Barzanallana.
Kxcmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano y Valencia, Conde 

de Casa Valencia,
Fxcmo. Sr. D, Fernando Cos-Gayon y Pons.
Excmo. Sr, D. Ju an  de la Concha Castañeda.
Timo. Sr. D. Melchor,Salyá.
Excmo. Sr. D. Antonio Cañovas del CastiIIoí '
Excmo, Sr. D, Fermín de Lasala y Collado, Duque de 

Mandas.
Excmo. Sr. D. Plácido de Jove y Hevia, Vizconde deCam- 

po Grande.
Excmo, Sr. D. Francisco Romero Robledo.
Exorno. Sr. D. Alejandro Groizard y Gómez de la Serna.
limo. Sr. D. Francisco Gómez Sala zar.
Fxcmo. Sr. D. Luis Mana de la Torre y de la Hoz, Conde 

de Torreáu-az,
Fxrmu Sr. D. Luis Pidal y Mon, Marqués de Pidal.
Excmo, Sr. D, Eugenio Montero Ríos.
Fxcmo. Sr, D, Alejandro Pidal y Món.
Excmo Sr, D, Francisco Sil vela.
FAcmo Sr, D, Raí mundo Fernandez Villaverde.
II mo. S r , I I , Jonqi íni Same hez de Toca.
Ex e nací, S r , 1'», k m re 1 i n ni ri Li m are s Rí Va s .
11 uto Sr, 1®, Gtunm im io de Azcarate.
Excmo, Sr, ID», liiirirelimiiiii Ifencndez yPelayo.
Exc ij 10, S r , D , Vieni  lie ft« mt a  mar ía cíe Pa redes.
Fxcrao, Sr, D I I «n ie l Aguí ir re Tejada One ale y Enlate, 

Conde de Tejada de Vnldosera,
Excni©. Sr. TL Eduardo Sauz y Escartín.
Excmo. Sr, Ib Luis Sil Vela.
Exorno.» Sr. D„ Damián Tsern.
Excmo Sr. D. Femando León y Castillo.
Madrid 1.° de 'Enero de 1897 .’=E1 Presidente» Francisco de 

Cárdenas.

Colegio de Corredores de Com ercio  
de M adrid.

D. Juan José Gil y Sánchez ha dejado de pertenercer á  este 
Colegio por renuncia del cargo.

• ;Fo que se pone en conocimiento del publicó "por sT alguna 
reclamación hubiere contra su fianza se efectúe dentro del 
plazo de seis meses, según previene <el art. 67 del reglamento 
untermo de Bolsas de Comercio y. los artículos 98 - y  946 del 
Código de Comercio.
_ Madrid 31 de Diciembre de 1896.=E 1 Síndico Presidente, 
José :Luis Colom. X  —1118

D. Felipe O rfe  de Uiíbina ha dejado de pertenecer áeste  
Colegio por renuncia deLeargo..

Lo que se pone-en conocimiento del público por si alguna 
reclamación hubiere contra su fianza se efectúe dentro del 
plazo de seis meses, según previene el arL 67 del reglamento 
interino de Bols & ie  Comercio y los artículos 98 y 946 del 
Código de'Comercio..

Madrid.31 de DiccL^mbre »áe 1896 .=E I Síndico Presidente* 
Jo sé  Luis Colom. X —1117

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Central de T e lég ra fos .

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
o ficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Rome.—Salones, Avenida, 7.
Pola Siero.—Jacobo Peña, sin señas.

Tapia.—Saturnino Rodríguez, Atocha, 8.
Bilbao.—Juan Meno, Carretas, 8.
Mora. Toledo. Posadero, Parador Costurera.
Briviesca.—Julio Wagues, expedidor 1.007.
Copenhague. —Madame de Castellanos, sin señas.
Lugo.— Ballester Borra Iba, Carrera de San Jerónimo. 
Arrecife.—Franchi, Carretas, Bis, tercero.

SUR

Orense.—Ramón Noya, Juan, 7.
Copenhague.—Madame Castellano, San Agustín, 3.

NORTE

Valencia.—Luis del Arco, Fuencarral, 134.
Torrox.—Federico Diez, Fuencarral, 111.
Burgos.—Vicente Escartín, San Andrés, 17.

ESTE
Marchena.—Manuel Vázquez Nicola, Génova, 22.
Manuel Palacio, Moya, 5.
Mahón.—Manuel Despujol, Bárbara de Braganza, 5. 
Madrid 2 de Enero de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Rafael

García.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de M adrid.

S e c r e t a r i a .

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en las Casas Consistoriales el día 4 dei actual, á las tres de 
la tarde» con objeto de ocuparse1 de los asuntos s ’guientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo una transferencia 
de crédito para la terminación de las obras de reforma de la 
primera Casa Consistorial, adquisición de mobiliario é insta
lación de la calefacción.

Idem id. disponiendo la clasificación pasiva de un Inspec
tor de Escuelas públicas, jubilado.

Idem id. de una Maestra de Escuelas públicas, jubilada.
Idem id. disponiendo la celebración de subasta para con

tratar, por término de tres años, el suministro de petróleo 
para el alumbrado público de las afueras.

Idem id. id. para enntratur, por igual término, el sumi
nistro de aceite de oliva para los faroles de mano de los sere
nos de villa.

Idem id. disponiendo la novación del contrato celebrado 
para pago de las casas números 17, 19 y 21 de la carrera de 
de San Jerónimo, expropiadas para ensanche de la calle de 
Sevilla.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 2 de Enero de 1897.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano.

Ayuntam iento constitucional de Pam plona.

Este Excm o. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública 
subasta la ejecución de las obras interiores de cantería, alba- 
ñilería, carpintería y hierro en el P ahcio de Ju sticia  de esta 
ciudad, con arreglo á los pliegos de condiciones y demás do
cumentación aprobada para esta subasta, que obra de mani
fiesto en la Secretaría municipal.

Las proposiciones se ajustarán estrictamente al modelo 
que á continuación se inserta, y serán presentadas en sobres 
cerrados á la Comisión de Fomento en esta Casa Consisto
rial.

Esta presentación deberá hacerse á las doce en punto de 
la mañana del día 4 de Febrero próximo. A dicha hora la Co
misión de Fomento hará públicas la apertura de pliegos y lec
tura de las proposiciones qne se le presenten, y durante los 
ocho días siguientes procederá á la adjudicación de la subas
ta, previniéndose que la expresada Comisión se reserva la fa
cultad de admitir la proposición que estime más ventajosa .ó 
desecharlas todas si no las encuentra admisibles.

Pamplona i.°  de Enero de 1897.—Por acuerdo de S. E ., 
Agapito Goñi, Secretario.

Modelo de 'proposición*

D. N. N., vecino d e    enterado de los documentos re
dactados para la ejecución de las obras interiores del edificio 
destinado á Palacio fte Ju stic ia  en la ciudad de Pamplona, se 
compromete á realizar las obras indicadas en los expresados 
documentos, por la cantidad d e  (letra) pesetas.

(Fecha y firma.) X —1119

M onte de P ie d ad  y Caja  de A h o rro s  
de M adrid .

Debiendo proceder se á la presentación de los billetes hipo
tecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, para agregar á 
los mismos Tas correspondientes hojas de cupones, se advier
te á los interesados que tengan pignorados ó depositados en 
el establecimiento valores de esta clase y quieran practicar 
por sí la operación, que podrán retirarlos hasta el 5 inclusive 
del corriente.

Madrid 2 de Enero de 1897Í=E1 Director, José Alvarez 
Marino..

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

ADRA

D. Martín Mu let y Chumillos, Alférez de navio graduado 
de la Arenada, Ayudante m ilitar de Marina del distrito de 
Adra, Juez aastructor de la causa que se sigue contra V i
cente Martí Lloréns, Francisco M artí’Quiles, Pedro Barceló 
Cortés, Pedro Piquar Llopis y Bautista Ripoll, tripulantes del 
laúd Julia, de la m atrícula de Valencia, por hurto de varios 
géneros de comercio .del cargamento que en dicho buque con
ducían embarcados en el puerto de Málaga, en Junio del co
rriente año, para la R auta de Albuñol.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de los tripulantes Pedro P.iquer Llop s, hijo de 
¿>iro, natural de Valencia, y  Bautista Ripoll,- h ijo de otro,

m atrícula de Alicante, cuyas señas y demás antecede otes se 
desconocen, acusados del delito á que se deja hecho referen
cia, y cuyo paradero se ignora.

Y  para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por i a que 
cito, llamo y emplazo á los referidos individuos, á fin de que 
en el término de treinta días, contados desde la inserción de 
ia misma en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficiad de la pro
vincia de Málaga, se presenten en este Juzgado de instruc
ción; bajo apercibimiento de que de no comparecer serón de
clarados rebeldes.

Y  encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero de los individuo ex
presados procedan á su detención,, ordenando sean conduci
dos á la cárcel de esta localidad á mi disposición*

Adra 27 de Noviembre de 1896.—Martín M ulet.=Por man| 
dato del Sr. Juez, Francisco Mayor. 4356—M

BARCELONA

D. Francisco Moriñigo y Abella, Comandante de Infante
ría agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, nú
mero 59, y Juez, instructor de 1a, misma.

No habiéndose presentado á concentración para su desti
no á Cuerpo el recluta del reemplazo del año de 1893 Miguel 
Bérnabeu.Pamias, que.cubrió cupo por la sección del Hospi
tal, de esta capital, hijo de Miguel y de María, natural de 
Barcelona,, de oficio estudiante, de edad diez y nueve años, 
de estado soltero; sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
sano, frente despejada, aire m arcial, producción buena, esta
tura un metro 630 milímetros, sin ninguna seña particular, 
y á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de 
este*cuarto Cuerpo de Ejército estoy instruyendo expediente 
por falta de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju sticia  m ilita*;'por el presente'edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho Miguel Bernabeu Pamias, para que en el término de 
treinta días, á contar desde" la fecha, se presente en este Ju z
gado, que se halla establecido en el cuartel de Roger de Lau- 
ria, oficinas de la zona núm. 59, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
referido plazo será declarado rebelde; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

A  la vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y ó los agentes de la policL judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del citado procesado, y e» o de 
ser habido lo remitan en calidad de preso al ya referido cuar
tel y.á mi disposición; pues así lo tengo, acordado en provi
dencia de este día. ...............................

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de Madrid.

Dado en Barcelona á 23 de Noviembre de 1896.—El Co
mandante; Juez instructor, Francisco Moriñigo.

4357—M

D* Francisco Moriñigo y Abella, Comandante de Infante
ría agregado-á la zona de reclutamiento de Barcelona, núme- 
TO 59, "y J  ueTriirtruotcrrMüTár^Ffemar—--------------

No habiéndose presentado á concentracción para su desti
no á Cuerpo el recluta del reemplazo del año 1893 Faustino 
Masamunt Mauri, que cubrió cupo por la sección del Hospi
tal, de esta capital, hijo de Faustino y de Lutgarda. natural 
de Sans, de oficio impresor, de edad de diez y nueve anos, de 
estado soltero, sus señas: pelo castaño, cejas al pUo, ojos par
dos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, 
frente despejada, aire m arcial, producción buena, estatura 
un metro 610 milímetros, sin ninguna seña particular, y á 
quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este 
cuarto Cuerpo de Ejército estoy instruyendo diligencias su
mariales por la falta de primera deserción;

Usando de J a  jurisdicción que me concede el Código de 
Ju sticia .m ilitar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho. Faustino Masamunt Mauri, para que én eiderm ¡no de 
treinta .días, .á contar desde la fecha, se presente en este Juz
gado, que se halla establecido en el cuartel de Roger de Lau- 
ria; oficinas de la zona, núm. 59, á fin- de' que' sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento que de no comparecer en el re
ferido plazo, será décl rado rebelde; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de éste día. .. m . . . . . . .

A la vez, en nombre'dé 8. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares 
y á los agentes de la policía judieiab.para que pro etiquen ac4 
tí vas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser 
habido lo remitan- en calidad de preso^ al ya .referido cuartel 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este d ía.

Y para que la ; presenté requisitoria tenga* la debida publL 
cídad,- insértese en la Gaceta  b e  Madrid.

Dado en Barcelona á 23 de Noviembre de 1896. ~ El Co
mandante, Juez instructor, Francisco M oríñigoi'

4338-- M

D. Manuel Ayala López, Comandante de Infantería agre^ 
gado á la zona de reclutamiento de Bárcélona,' núm. 59, y 
Juez instructor del expediente que de. orden, d,eh Excelentísi
mo Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército, 
instruyo al recluta Francisco Vendrell Cantó.

No habiéndose presentado á concentración el recluta del 
reemplazo de 1894 Francisco Vendrell Cantó, que cubrió cupo 
por la sección de Atarazanas, hijo de Matías y Saturnina, na
tural de L iria (Valencia), de veintiún años de edad, soltero, 
de oficio tornero, sus señas pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
sano, frente despejada, su aire m arcial y su producción bue
na, siendo su estatura un metro 600 milím etros;

Usando de la jurisdicc ón que me concede el Código de 
Ju sticia  m ilitar, por el presente edicto cito, llamo*y emplazo 
á dicho Francisco Vendrell Cantó, para qué en el preciso tér
mino de treinta días se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de Roger de Lauria y oficinas de la 
zona núm. 59; ba?jo apercibimiento que si no lo verifica en di
cho plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero n tod^s las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de 1a, policía judicial, para que practiquen 
activas pesquisas en busca del acusado, y caso de ser habido 
lo conduzcan en calidad de preso al ya referido cuartel y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia del 
día 23 del actual.

Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
insértese en la Gaceta de Madrid.

Dado en Barcelona á 26 de Noviembre d el896 .=M an n el 
Ayala López. 4359—M
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BILBAO

I K os i’ Manzanares Gabán, Capitán de la zona de reclnta- 
mieiiío do Bilbao, núm . 22, y Juez instructor del expedien
te*] <c. si,rué contra el recluta Alberto Duñabeitia Mea-
chaca.

Por i ■ ¡ r-'sente requisitoria cito, llamo y emplazo á Alber
to   .......1 1 Menchaca, para que en el térm ino de trein ta
üiüs, ,'oi!i nos desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a -  
db o. ,-,„i,ri,rezca en la zona de reclutam iento de Bilbao á 
respmmu, . ¡os cargos que le resulten del expediente que 
como J o / . o .tructor le sigo por falta de concentración el día 
21 <10 ^-pn-n ibre del corriente ano; bajo apercibimiento de 
ser'i<‘cla(",oíj rebelde.

hurgo ;• las Autoridades, así civiles como m ilitares, den 
las para la captura del referido recluta, cuyas señas
son: \ loo id. ̂ Duñabeitia Menchaco, hijo de Cosme y de Juana, 
n a la ra i de \  ergara, parroquia de San Pedro, avecindado en 

0■ partido de ldem, provincia de Guipúzcoa, Capitanía 
general de Vascongadas, n ac ió .el día 1.° de Abril de 1871, 
«dad veinticinco anos, siete meses y venticuatro días, esta
tu ra  íuí talle, oficio dependiente, estado soltero, pelo né°ro, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca re
gu lar, color bueno, frente espaciosa, producción buena, señas 
particulares ninguna.

Y para que tenga efecto lo mandado se inserta en la-Ga
c e t a  im M a d r i d .

Bilbao ¿í de Noviembre de 1896.~E1 Capitán, Juez ins
tructo r, José Manzanares. 4360—M

CASTELLÓN

I). Manuel Tellado Falcón, Comandante del segundo bata
lló ii miento Infantería de Otumba, núm . 49, y Juez
insIruaD.r d > la sum aria seguida por orden del Excelentísimo 
Sr. 'ilúdante en Jefe de esta región contra el soldado 
A g u ^n i <' ,!í dá Delma por falta grave de prim era deserción.

P >r 1 * avsente requisitoria llamo, cito y emplazo á Agus
tín  ‘ 1 * *' dina, soldado de la séptim a compañía del primer

1 o * d “dicionario de este regimiento, natu ra l de.Cam
pa o  ̂ o- o ncia de Valencia, hijo de Agustín y de E ncarna- 
e u ' ’ , de d ie z y  ocho anos y diez meses de edad, de

u ]°j sus senas personales son las siguientes: pelo 
ca^ M¡i' m p*s al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boea i-, g 1 r , color sano, frente despejada y de un  metro 573 
mi ó n b n ,-  de estatura, para que en el preciso térm ino de 
vendo ,u i, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en 1 » \M "i a d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de San 
Franci co d< esta capital para responder á los cargos que le 
res"¡t o/ o l » sum aria que de orden del Excmo. Sr. Coman
dan B ( -i Y » de esta región se sigue con motivo de haber 
ab n-dus \<\ * >us banderas en el día 6 del mes de Septiembre 
p ró v m  ) nnmdo; bajo apercibimiento que sí no comparece en 
el pí z<) i!pido será declarado rebelde.

A su y en nombre de S. M. el .Rey. (Q. D; G.), exhorto 
y requiero todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido acusado Agustín Catalú Delma, 
y en caso de ser habido lo manden en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de San Francisco de esta 
capital y n mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia, de este día.

Dada en Castellón á 26 de Noviembre de 1896.=M anuel 
Tellado. 4361—M

..  ___ GERONA :
D. Miguel Muela Gómez, segundo Teniente de la escala de 

reserva de Infantería, aux iliar de la zona de reclutam iento de 
Gerona, núm. 24, Juez instructor del expediente contra el 
recluta del reemplazo de 1894 Jaim e Pacaren Moré, por falta 
de pm-, oí ación para su destino á Cuerpo.

P->r !a presente requisitoria y por prim era y única vez 
llarn.'. «di,, y  emplazo á Jaim e Pacaren Moré, natura] de 
L F ’ a\ ‘idndado en el mismo, provincia de Gerona, hijo 
de i j  ie Rosa, soltero, de veintiún años de edad, de ofi
cio b/ano-o .-myas senas personales son las siguientes: pelo 
■cap* al pelo, ojos azules, nariz regular, barba lam 
pión. íioca regular, color sano, su frente regular, aire m ar
cial. [«ro.l¡u*«uón buena, señas particulares ninguna, para que 
en el preciso término de trein ta  días, contados dqsde la fecha 
de la p¡ií)] cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e M a - 
d rio  y î¡ fi Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la zonado ¡eclutamiento de Gerona, núm . 24, sita en el cuar
tel dp cóhí Martín de esta ciudad, para responder á los cargos 
que ie rem iten en dicho expediente; bajo apercibimiento de 
que d no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar

A so vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su 
.nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas 
las A otor.dades, tanto  civiles como m ilitares y de policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Jaime Pacaren Moré, y en caso de ser habido lo re
m itan  en clase de preso, con las seguridades debidas, al 
loe 1 q ue ocupa la m encionada zona en el cuartel de San 
M artín de esta ciudad á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 24 de Noviembre de 1896.=Miguel 
Muela. 4362—M

I). Gregorio Sancho Estopañán, Capitán, Juez instructor 
de censas del segundo batallón del regim iento Infantería de 
Guipúzcoa, núm. 53.

Unbiendose ausentado de la ciudad de Gerona, donde se 
encontraba como excedente de cupo, y faltado á la concen
trac ión  prevenida para el 21 de Septiembre próximo pasado 
en i ' ea 1 orden de 29 de Agosto último el recluta del reempla
zo de 1.893 José Tubert Estañy, perteneciente á la zona de re
c lu í aorie ato de esta ciudad, núm . 24, hijo de Ju a n  y de María, 
natu ra l de Bañólas, partido judicial de Gerona, provincia de 
la  misma, de veintidós años de edad, curtidor de oficio, cuyas 
senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba p ca, boca regular, 
color sano, frente regular y su es ta tu ra  un metro 705 milíme
tros. n quien de orden del Excmo Sr. General Gobernador de 
esta pinza instruyo expediente por la falta grave de prim era 
deserción;

( sondo (le la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia mi litar, por el presente primero y único edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho José Tubert Estañy, para que en el 
térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en esfe cuartel de Santo Domingo, de esta plaza de Gerona, á 
fin de que sean oídos sus. descargos; bajo apercibim iento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazod 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A. la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles «orno m i-

• Poílciaju d ic ia l, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habi
do lo rem itan en calidad de preso al cuartel de Santo Domin
go, de esta plaza de Gerona y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

•a \ P ? ra T]16 presente requisitoria tenga la debida publi-
?nsert;es® en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de

la provincia de Gerona.
Dada en Gerona á 24 de Noviembre de 1896.—El Capitán 

Juez instructor, Gregorio Sancho. 4363—M *

D. Gregorio Sancho Estopaban, Capitán, Juez instructor 
de causas del segundo batallón del regim iento Infantería de 
Guipúzcoa, num. 53.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Gerona, donde se 
encontraba como excedente de cupo, y faltado á la concen
tración prevenida para el 21 de Septiembre próximo pasado
e n ? 6íL°ordon d? 2í de Ag °sto último el recluta del reempla
zo de 1893, Simón Basols Guell, perteneciente á la zona de re
clutam iento de Gerona, núm. 24, hijo de Juan  y de Teresa, 
natu ra l de Santa Coloma de Farnés, partido judicial de Ge
rona, provincia de la misma, de veintiséis años de edad, de 
oficio guarnicionero, soltero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, boca rsgular, color sano, frente espaciosa, 
y su estatura un metro 612 milímetros, á quien de orden del 
Excmo. fer. Gobernador m ilitar de esta plaza instruyo expe
diente por la falta grave de prim era deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente primero y único edicto lla 
mo, cito y emplazo á dicho Simón Basols Guell, para que en 
el term ino de trein ta  días, contados desde la fecha de la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este cuartel de Santo Domingo, de la plaza de Gero- 
rona, a fin de que sean oídos sus descargos; ba jo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas la,s Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, v en caso de ser habido 
lo rem itan en calidad de preso al cuartel de Santo Domingo, 
de m plaza de Gerona, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Presen^e requisitoria tenga la  debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Gerona. j

Dada en Gerona á 24 de Noviembre de 1896.—E1 Capitán 
Juez instructor, Gregorio Sancho. 4364—M

D. Gregorio Sancho Estopanán, Capitán, Juez instructor 
de causas del segundo batallón del regim iento Infantería de 
Guipúzcoa, num. 53.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Gerona, donde se 
encontraba como excedente de cupo, y faltado á la concentra
ción prevenida p ra  el 21 de Septiembre próximo pasado, en 
T ío 0? 11 de ^e. último el recluta del reemplazo
de 1893, Jerónimo Pico Vila, perteneciente á la zona de reclu- 
tam iento de esta ciudad, núm  24, hijo de Miguel y Clara, 
nfitural de Santa Eugenia, partido judicial de Gerona, pro
vincia de la misma, de veintidós anos de edad, de oficio hor
telano, estado soltero, cuy%s senas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al peló, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, esta
tu ra  un metro 658 milímetros, á quien de orden del Excelen
tísim o Sr. Gobernador m ilitar de esta plaza instruyo expe
diente por la falta grave de prim era deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente primero y único edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho Jerónimo Picó Vila, para que en el tér
mino de quince días, contados desde la fecha de la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
te en este cuartel de Santo Domingo de la plaza de Gerona, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido pla
zo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
lo rem itan en calidad de preso al cuartel de Santo Domingo 
de la plaza de Gerona y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Gerona.

Dada en Gerona á 21 de Noviembre de 1896.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Gregorio Sancho. 4365—M

D. Miguel Muela Gómez, segundo Teniente de la escala de 
reserva de Infantería, auxiliar de la zona de reclutam iento de 
Gerona, núm. 24, Juez instructor del expediente contra el re
clu ta del reemplazo de 1894 Pedro Cadaya Sague por falta de 
presentación para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria, y por prim era y única vez, 
llamo, cito y emplazo á Pedro Cadaya Sague, natu ra l de 
Selva de Mar, avecindado en el mismo, provincia de Gerona, 
hijo de Ju an  y de Gracia, soltero, de veintitrés años de edad, 
de oficio trabajador, cuyas señas personales son 1 s siguien
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, bar
ba creciente, boca regular, color sano, frente despajada, aire 
natural, producción buena, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la 
fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
la zona de reclutam iento de Gerona, núm . 24, sita en el 
cuartel de San Martín de esta ciudad para responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Gv), y en su 
nombre el de la  R eina Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido Pedro Cadaya Sague, y en caso de ser habido lo 
rem itan en clase de preso, con las seguridades debidas, al 
local que ocupa la mencionada zima en el cuartel de San 
M artín de esta ciudad á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 25 de Noviembre de 1896.=Miguel 
Muela. 1366.—M

JÁTIVA

D, José Saura Sales, Capitán de la escala de reserva d e ^ í-  
nado en comisión á la zona de reclutam iento de Játiva, n ú 
mero ¿5, y Juez instructor nombrado en el expediente ins- 
™ do,Por la falta de concentración el día 15 de Octubre de

. 1  n e, f  I? 1 a -tuaI reemplazo y cupo de U ltram ar Agustín Caballero España.
n°ri requisitoria llamo, cito y emplazo á Agus-

tm  Caballero España, natu ra l de Alcira, provincia de Valen
cia, hijo de José y de Antonia, de diez y nueve años de edad, 
ae oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, bs.rba 
clara, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial 
producción clara y de un metro 593 m ilím etros de esta tu ra ' 
para que en el preciso término de tre in ta  días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a -  
DRrD y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el cuartel 
deb an  francisco  de la ciudad de Játiva, á mi disposición 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de esta re- 
gion se le sigue con motivo de la falta de concentración el 
día 15 del mes de Octubre del presente año; bajo apercibi
miento de que si n-> comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que hava limar

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D" G.)J"exhorto v 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo Agustín Caballero 
Esp ina, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso al 
cuartel de San Francisco de esta ciudad de Játiva y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Já tiva á 26 de Noviembre de 1896.= José Saura.
4367—M

D. José Saura Sales, Capitán de la escala de reserva, des
tinado en comisión á la zona de reclutam iento de Játiva, nú 
mero 25, y Juez instructor nombrado en el expediente ins
truido por la falta de concentración el día 15 de Octubre úl
timo al recluta del actual reemplazo y cupo de U ltram ar En
rique Savall Alfaro.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Enri
que Savall Alfaro, natu ra l de Oliva, provincia de Valencia, 
hijo de Enrique y de Andrés*,, de diez y nueve años de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas particulares son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color sano, frente regular, aire 
m arcial, producción clara, y de un metro 653 milímetros de 
estatura, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el 
cuartel de San Francisco de la ciudad de Játiva, mi dispo
sición, para responder á los cargos que contra él resulten en 
el expediente que de orden del Excmo. Sr. Comandante en 
Jefe de esta región se le sigue por la falta de concentración 
el día 15 de Octubre del presente año; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombro de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo Enrique Savall Alfaro, y 
caso de ser habido lo rem itan en clase de preso al cuartel de 
San Francisco de esta ciudad de Játiva, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Já tiva á 26 de Noviembre de 1896.=José Saura.
4368—M

MATARÓ

D. José Crusellas de Clascar, prim er Teniente de la zona 
de reclutam iento de Mataró, núm . 4, y Juez instructor de la 
misma.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Ramón Cusido Serra, recluta de esta zon y reem
plazo de 1894, nat,urí¡l de Poliña, provincia de Barcelona, hijo 
de Juan  y de Teresa, de estado soltero, de oficio panadero, de 
veintiún años de edad, cuyas señas personales son: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos melados, nariz abultada, barba na
ciente, boca regular, de un  metro 564 milímetros de estatu
ra, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el preciso 
térm ino de trein ta  días, á contar desde el de la fecha en que 
se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se pre
sente en el cuartel de este cantón, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
instruye por haber faltado á la concentración ordenada por 
Real orden circular de 11 de Agosto último; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla- 
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez,  ̂ en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares para 
que practiquen las diligencias necesarias en busca del citado 
Ramón Cusido Serra, y en caso de ser habido, lo rem itan en 
calidad de preso al cuartel de este centón y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Dada en Mataró 24 de Noviembre de 1896.=E1 Juez ins
tructor, José C rusellas.=Por su mandado, el soldado Secre
tario, JuanM asgrán. 4369—M

D. A polinar Adalid Castelblanque, segundo Teniente de 
la zona de reclutam iento de Mataró, núm, 4, y Juez instruc
tor de la misma.

Usando de la ju risd  cción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y  
emplazo á Juan  Piferrer Mataró, recluta de esta zona, exce
dente de cupo del reemplnzo de 1894, natura l de San Ginés 
de Vilasar, provincia de Barcelona, hijo de Jaim e y de Tere
sa, de estado soltero, oficio tejedor, de veintiún años de edad, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ce
jas ídem, ojos pardos, nariz regular, color sano, frente regu
lar, aire m arcial, de un metro 650 m ilím etros de estatura, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el preciso té r 
mino de tre in ta  días, contados desde el de 1 la fecha en que 
se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en el cuartel de este cantón á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan  en el expediente que se le 
sigue por haber faltado á la concentración ordenada por Real 
orden de 11 de Agosto últim o; bajo apercibim iento de que s! 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y
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teq&bero á tedas las Autoridades civiles y militares para quo 
practiquen las diligencias necesarias en busca del citado Juan 
Piferrer Matar ó, .y en  caso de ser habido lo remitan en cali
dad de preso aí cuartel de este  cantón y á mi disposición; 
'pues así lo tengo a c o r d a d o  e n  diligencia de este día.

Y p a ra  que Ja presente requisitoria tenga la debida publi- 
« id a C  insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  e n  el B§mm  # -  
d a i áe%a prwmcia de Bmcelom»

■Dada en Hat aró i  24 de Noviembre de 1896.=E I Juez m s- 
tm cter, Apolinar Adalid CasteIblanque.==Por su mandato, el 
caFoo Secretario, Juan Salat. 4370 M.

D. José, Oruselias de Glasear,, prim er Teniente de la  zona 
'«Üe reclutamiento de M ataré, núm. 4, y Juez instructor de la
unisma. - • t ...

Usando de la jurisdicción que me concede el bodigo de 
-Justicia militar, "por la presente requisitoria llamo, cito y 
rnnplaao a Ignacio Fito Castellví, recluta de esta zona y reem
plazo de 1894, natu ra l de Tarrasa, provincia de Barcelona, 
hijo de José y de M ariana, de estado soltero, de oficio jo rna
lero, de veintitrés anos de edad, cuyas senas personales son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojo pardos, ^nariz regular, barba 
creciente, boca regular, de un metro 675 milímetros de esta
tu ra, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el pre
ciso térm ino de treinta días, á contar desde la fecha en que se 
publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en el cuartel de este cantón, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que se 
le instruye por haber faltado á la concentración ordenada 
por Real orden circular de 11 de Agosto últim o; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. B.^G.), exhorto 
y  requiero a todas las Autoridades civiles y m ilitares para 
que practiquen Jas diligencias necesarias en busca del citado 
Ignacio Fito Castellví, y en caso de ser habido, lo rem itan en 
calidad de preso, ai cuartel de este cantón y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordndo en diligencia de este día

Y p a r a  q u e  Ja p re s e n te  r e q u i s i t o r ia  tenga la debida publi
c id a d ,  in s é r te s e  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
e s ta  p rov incia ,..

Dada en Matar ó á 24 de Noviembre de 1896. =E1 Juez ins
tructor, José C rusellas.=Por su mandato, el soldado Secreta
rio, Juan Masgran. 4371—M

D. Apolinar Adalid CastelManque, segundo Teniente de 
la zona de reclutam iento de Mataré, núm. 4, y Juez instruc- 
tructor de la misma,.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  militar,,, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Jacinto Borras Molist, recluta de esta zona, exce
dente de cupo del reemplazo de 1894, natural de Santa Perpe
tua de Moguda, provincia de Barcelona, hijo de José y de 
María, de estado soltero, oficio labrador, de veintiún años de 
edad, cuyas señas personales son las siguientes; pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pTirfioR.-jLQ.-cL7. regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial,' aeñ n  me- 
tro  710 m ilímetros de estatura, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el preciso termino de treinta días, con
contados desde laf fecha en que se publique esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en el cuartel de este 
cantón, á mi d Aposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que se le sigue por haber faltado á 
la  concenti ición ordenada por Real orden c reular de 11 de 
Agosto ultinm; bajo apercibimiento deque si no comparece 
en el pla/o Jijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares para que 
practiquen las diligencias necesarias en busca del citado Ja
cinto Borras Molist, y en caso de ser habido lo remitan en ca
lidad de preso al cuartel de este cantón y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para q u e  e s ta  r e q u i s i t o r ia  tenga la debida publicidad, 
in s é r te s e  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona.

Dada en Mataré» á 21 de Noviembre de 1896.=:El Juez ins
tructor, Apolinar Adalid Oasteiblanco.= Por su mandato, el 
cabo Secretario, Juan  Salat. 4372—M

SAN SEBASTIÁN

D. Juan  Uranga Uraín, Capitán de Infantería de la zona 
de reclutam iento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instruc
tor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
clu ta  Adrián Aldecoa I turbe, natu ra l de Ver gara, provincia 
de Guipúzcoa, soltero, de veinte años de edad, de oficio labra- 
dor, cuyas señas^ personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color moreno, frente regular, aire m arcial, su estatura 
un metro 642 milímetros, señas particulares ninguna, para 
que en el térm ino de trein ta  días, contados desde la pub li
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las oficinas 
de la zona de reclutam iento de esta capital, á mí disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el indicado 
expediente; bajo apercibimiento de que si no compareciese en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Adrián Aldecoa Iturbe, y caso de 
ser habido lô  remitan á la citada zona militar en clase de 
preso; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

San Sebastián 20 de Noviembre de 1896.=Juan Uranga.
4276—M

D. José Iribarren Arrese, Comandante, Juez instructor de 
la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del actual reemplazo Rogelio Rescate Eguiazábal, hijo 
de Ignacio y Josefa, natu ra l de Irún, provincia de Guipúz
coa, avecindado en su pueblo, partido judicial de San Sebas
tia n , de diez y nueve años de edad, de estatura un metro 687 
milímetros, de oficio labrador, de estado soltero, sus señas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, boca 
regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, produc
ción buena, señas particulares ninguna, para que en el tér
mino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en esta zona de reclutam iento, calle de 
¿echaide, §p principal, á mi disposición, para responder á los

cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por 
deserción; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado recluta, y caso 
de ser habido lo remitan con las seguridades convenientes, en 
calidad de preso á la citada casa; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

San Sebastián 20 de Noviembre de 1896.=José Iribarren
4277—M

D. José Iribarren Arrese, Comandante, Juez instructor de 
la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del actual reemplazo José Ugarte Querejeta, hijo de 
José Miguel y de Ramona, natural de Irún, provincia de Gui
púzcoa, avecindado en su pueblo, partido de San Sebastián, 
de diez y nueve años de edad, estatura un metro 631 milíme
tros, de oficio labrador, estado soltero, sus señas: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba nada, boca pe
queña, color sano, frente regular, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en esta zona de reclutamiento de San Se
bastián, núm. 19, calle de Echaide, 6, principal, á mi dispo
sición, para responder a los cargos que le resultan en el ex
pediente que se le instruye por deserción; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado recluta, y caso 
de ser habido lo remitan con las seguridades convenientes, 
en calidad de preso, á la citada casa; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

San Sebastián 20 de Noviembre de 1896.=José Iribarren.
4278—M-

D. José Iribarren Arrese, Comandante, Juez instructor 
de la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del actual reemplazo José Artola Arruabarrena, hijo 
de Ramón y de Josefa Ignacia, natural de Irún, provincia de 
Guipúzcoa, avecindado en su pueblo, partido de San Sebas
tián, edad diez y nueve años, estatura un metro 585 milíme
tros, de oficio labrador, estado soltero, señas: pelo rubio, ce
jas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca pe
queña, color sano, frente pequeña, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  comparezca en esta zona de reclutamento, calle de 

o, p r in c ip a l, ti m i  m a p o s ic io n ,'p a ic t  respuuutir u iu s- 
cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por 
deserción; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el mencionado plazo, siguiéndole el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. pl Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del citado recluta, y caso de ser 
habido lo remitan con las seguridades convenientes en cali
dad de preso á la citada casa; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

San Sebastián 20 de Noviembre de 1896.= José Iribarren.
4279—M

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
Juez instructor de causas militares.

Habiendo faltado á concentración para su destino á filas, 
ordenada para el 21 de Septiembre último por Real orden 
de 29 de Agosto próximo pasado, el recluta excedente de cupo 
por el reemplazo de 1893 José Garmendía Olano, hijo de José 
María y de María Martina, natural de Zaldivia, avecindado 
en ídem, de veintidós años de edad, soltero, estatura un me
tro 720 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos negros, nariz 
regular, color bueno, producción buena;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
al mencionado recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de su publicación, se presente 
en la zona de reclutamiento de esta capital, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento que de no compare
cer en el citado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado recluta, y caso 
de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con las seguri
dades convenientes, á la referida zona y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
Guipúzcoa.

En San Sebastián á 21 de Noviembre de 1896.=E1 Coman
dante, Lope Recio.=Por su mandato, el cabo Secretario, Joa
quín Macar aga. 4280—M

D. Leopoldo Recio Martínez, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor de causas militares.

Habiendo faltado á concentración para su destino á filas, 
ordenada para el 21 de Septiembre último por Real orden de 
29 de Agosto próximo pasado, el recluta excedente de cupo 
por el reemplazo de 1893 Esteban Vergara Mendiaraz, hijo de 
Pío y de Maria, natural de Vergara, avecindado en id., pro
vincia de Guipúzcoa, de veintidós años de edad, soltero, esta
tura un metro 698 milímetros, de oficio labrador, pelo negro, 
cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color bueno;

• Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho recluta, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha de su publicación, se presente en la zona de 
reclutamiento de esta capital, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no

compareciese en el citado plazo, siguiéndosele el perjuicio 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del citado recluta, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á la referida zona, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
Guipúzcoa.

San Sebastián 23 de Noviembre de 1896.=E1 Comandante, 
Lope Recio. =Por su mandado, el cabo Secretario, Joaquín 
Macaraga, 4281—M

D. Casimiro López Arrojo, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor de la misma.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta en Real 
orden de 29 de Agosto del corriente año para el 21 de Sep
tiembre del mismo, con el fin de ser destinado á Cuerpo, el 
recluta excedente del cupo de 1893 Silvestre González Mante- 
rola, hijo de Lázaro y de Josefa, natural de Fnenterrabía, 
partido de San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, Capitanía 
general de la sexta región, de diez y nueve años de edad, ofi
cio labrador, estado soltero, pelo castaño, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno, 
á quien instruyo sumaria en averiguación de su paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
al referido Silvestre González M nterola, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en 
las oficinas de esta zona militar, calle de Echaide, núm. 6, 
con objeto de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser decl- rado rebelde si no compareciese en dicho 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado recluta, y  
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á la indicada zona y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia.

San Sebastián 22 de Noviembre de 1896.=Casimiro López. 
Por su mandato, el cabo Secretario, Joaquín Macarega.

4282—M

D. Juan Uranga Uraín, Capitán de Infantería de la zona 
de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instruc
tor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Juan Azpeitia Gastelu, natural de Iresmarez (Francia), 
alistado del pueblo de Irurán, provincia de Guipúzcoa, de vein- 

^tñv^d^-edadry-soltero^-cuynmmeñas- personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba ídem, boca ídem, color bueno, frente espaciosa,_aire 
expedido, producción buena, su estatura un metro 640 m ilí
metros, señas particulares ninguna, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en las oficinas de la zona de recluta
miento de esta capital, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili-  
;eneias en busca del referido Juan Azpeitia Gastelu, y caso 
.e ser habido lo remitan en clase de preso á la citada zona 

militar; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 
San Sebastián 22 de Noviembre de 1896.=Juan Uranga.

4283—M

SANTIAGO

D. Eduardo Ronquete Paseiro, Capitán de la zona de re
clutamiento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta excedente de cupo del 
reemplazo de 1894, Ricardo Vidal Iglesias, por falta de asis
tencia á la concentración de quintos para su destino á Cuerpo 
en el Ejército de la Península.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ricar
do Vidal Iglesias, hijo de Domingo y de Antonia, natural y  
vecino del lugar de Samas de Abad, parroquia de Sas, en el 
Ayuntamiento de Santiago, Juzgado de ídem, provincia déla  
Coruña, de diez y nueve años de edad, de estado soltero, y de 
oficio labrador, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, barba 
naciente, sin más señas, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en la calle de San Miguel, núm. 5, principal, de 
esta ciudad, á responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se de
clarará en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido recluta Ricardo Vidal Iglesias, 
y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al ci
tado Juzgado con las seguridades convenientes; pues así lo 
tengo acordado.

Santiago 21 de Noviembre de 1896.=Eduardo Ronquete.
4284—M

D. Casimiro Martínez Blanco, Capitán del regimiento de 
Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor.

Habiéndose ausentado de Santiago, pueblo de su legal re
sidencia, el recluta del reemplazo de 1893, Santiago Moure 
Iglesias, natural de esta ciudad, parroquia de San Miguel, 
provincia de la Coruña, de veintidós años de edad, de oficio 
'abrador, soltero, su estatura un metro 550 milímetros, pelo 
castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz aguileña, barba ningu
na, su producción buena, señas particulares ninguna, á 
quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general del oct vo 
Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo expediente por ha
ber faltado á su concentración para su destino á Cuerpo, con 
arreglo á la Real orden de 29 de Agosto último;

Usando de las facultades queme concede el C digo de Jus
ticia militar vigente, por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha de la publicación de esta requi-
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sitoria, se presente en este Juzgado m ilitar (rúa del V illar, 6, 
segundo), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y a los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas d iligencias en busca de dicho individuo, y  en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado 
m ilitar y á mi disposición; pues así lo tengo  acordado en di
ligencia  de este día.

Y para que la  presente req u isitoria  ten g a  la  debida pu b li
c idad , insértese en la  Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de 
la  provincia .

Santiago 22 de Noviembre de 1896.^C asim iro Martínez.
4285—M

D. Gregorio Montilla Garrido, Capitán del regim iento In
fantería reserva de Compostela, núm. 91 y  Juez instructor 
de causas m ilitares en esta plaza.

Habiéndose ausentado del lugar y parroquia de Castañe
da (Vardas), Ayuntamiento de Meilid, partido judicial de 
Arzua, de esta provincia de la Coruña, punto de su legal re
sidencia, el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 
Ramón Ramos Vázquez, hijo de Andrés y de Carmen de vein
tiú n  años de edad, de oficio labrador, de estado soltero, esta
tura un metro 625 m ilím etros, pelo negro, cejas ídem, ojos 
ídem , nariz regular, barba naciente, boca regular, color bue
no, frente regular, su aire ídem y su producción buena, se
ñas particulares ninguna, á quien de orden superior instru
yo expediente por haber faltado á la concentración para su  
destino á filas, como comprendido en la Real orden de 11 de 
A gosto último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por la presente requisitoria llam o, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta  
días, contados desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito  en la calle de San Miguel, núm. 5, de esta ciudad, á .fin 

■de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía si no comparece en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del nombrado recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado m i
litar y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia  de este día.

Y para que la  presente req uisitoria  ten g a  la  debida publi
c idad , insértese en la  Gaceta  de Madrid y  Boletín oficial de 
esta  provincia .

Santiago 23 de Noviembre de 1896.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Gregorio M ontilla .=Por su mandato, el sargento Se
cretario, Manuel Longa. 4286—M

D. Manuel Neira y Conde, Comandante del regim iento L l
antería de Compostela, núm . 91, reserva, y Juez instructor 
de la plaza de Santiago.

Habiéndose ausentado de la  parroquia de San F élix  de 
esta ciudad el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 
Jesús de P nte Domínguez, hijo de Manuel y  de Ignacia, 
natural de Santiago, parroquia de San Félix , Ayuntam iento  
de Santiago, Juzgado de primera instancia de ídem, provin
cia de la Coruña, de veintidós años de edad, de oficio labra
dor, estado soltero, un metro 667 milímetros de estatura, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
ninguna, producción buena, senas particulares ninguna, á 
quien de orden del Excmo. Sr. General en Jefe del octavo 
Cuerpo de Ejército instruyo expediente por haber faltado á la  
concentración el día 1.° de Septiembre últim o, ordenada por 
Real orden de 11 de Agosto anterior;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilit r, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo, para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha que se publique en la Gacetí 
de MaDRíD, se presente en la Comandancia m ilitar de esta 
plaza, calle de San Miguel, núm . 5, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de que será declarado re
belde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el per 
juicio á que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto] 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquei 
activas diligencias en busca del referido recluta, y  caso d' 
ser habido lo remitan - en calidad de preso a este Juzgad< 
m ilitar á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro 
videncia de este día.

Y  para que la  presente req u isitoria  ten ga  la  debida publi 
cidad, in -értese  en  la G a c e ta  d e  M adrid y  Boletín oficial d 
la  provincia . '

‘ Santiago 23 de Noviembre de 1896.=E1 Comandante Jue 
instructor , Manuel N eira .=P or su m andato, el sargento Se 
-eretario, Salvador Y eiga. 4287—M

D. Manuel Neira y Conde, Comandante del regim iento Ir 
fantería dé Compostela, núm. 91 reserva, y  Juez instructo  
>de la plaza de Santiago. ' . . ,  , ,

Habiéndose ausentado de Qum tans, punto de su legal re 
sidencia, el recluta excedente de cupo del reemplazo de 189¿ 
Francisco Rodríguez Iglesias, hijo de Francisco y Dolores 
natural de Quintáns, parroquia de Santa María de Baamon 
de, Ayuntam iento de Teo, Juzgado de primera jn stan eia  c 
Pádrón, provincia de la Coruña, de veintiún anos de eda( 
oficio labrador, estado soltero, un metro 780 m ilím etros c 

-estatura, pelo c a s t a ñ o ,  cejas al pelo, ojos claros, nariz regí 
lar, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente alzad: 
aire natural, á quien de orden del Excmo Sr. Comandan 
en Jefe del octavo Cuerpo de Ejército instruyo expediente p< 
haber faltado á la concentración del día 1.° de Septiembre o 
tim o, decretada por Real orden de 11 de Agosto anterior;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código 1 
Justicia m ilitar, por la presente requisitoria llam o, cito 
emplazo á dicho recluta, para que en el térm ino de trem  
días, contados desde la fecha que se publique en la  Gáce' 
de Madr d , se presente en la Comandancia m ilitar de es 
plaza, calle de San Miguel, núm . 5, á fin de que. sean oíd 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
no comp rece en el referido plazo, siguiéndole el perjun

x e^ eT n om b ré de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto
r e q u  e r o  á  todas las A u toridad es, ta n to  c iv ile s  com o m ilit  
res y á los agentes de p o lic ía  jud c ia l, para que practiqu  
a c tiv a s  d ilig en c ia s  én bu sca  d el referido rec lu ta , y  caso

ser habido lo remitirán en calidad de preso á este Juzgado f 
m ilitar, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro- I 
videncia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Santiago 23 de Noviembre de 1896. =E 1 Comandante, Juez { 
instructor, Manuel Neira. = P or su  mandato, el sargento Se
cretario, Salvador Yeiga. 4288—M

D. Manuel Neira y Conde, Comandante del regim iento In~ I 
fantería de Compostela, núm, 91, reserva, y  Juez instructor I 
de la plaza de Santiago. I

Habiéndose ausentado de Burris, punto de su legal resi- I 
dencia, el recluta del reemplazo de 1894 A ntonio Sixto Fure- 
los, hijo de Andrés y de Vicenta, natural de Burris, A yunta
miento de Arzua, partido judicial de ídem, provincia de la 
Coruña, de veintiún años de edad, un metro 552 m ilím etros I 
de estatura, oficio labrador, estado soltero, pelo negro, cejas 
ídem, ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, boca re
gular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción I 
buena, senas particulares ninguna, á quien de orden del E x
celentísimo Sr. Comandante en Jefe del octavo Cuerpo de Ejér
cito instruyo expediente por haber faltado á la concentración I 
el día 1.° de Septiembre últim o, decretada por Real orden de I 
11 de Agosto anterior. I

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de [ 
Justicia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y  I 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta I 
días, contados desde la fecha que se publique en la G a c e t a  I 
d e  M a d h i d , se presente en la Comandancia m ilitar de esta I 
plaza, calle de San Miguel, núm. 5, á fin de que sean oídos I 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y I 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares I 
y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac- I 
tivas diligencias en busca del referido recluta, y  caso de ser I 
habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado m ilita r  I 
á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día. |

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- I 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia.

Santiago 23 de Noviembre de 1896. =E 1 Comandante, Juez I 
instructor, Manuel Neira.—Por su mandato, el sargento Se- I 
cretario, Salvador Yeiga. 4289—M

D. Gregorio Montilla Garrido, Capitán del regim iento In - I 
fantería reserva de Compostela, núm . 91, y  Juez instructor I 
de causas m ilitares de esta plaza. |

Habiéndose ‘ausentado de esta ciudad, parroquia de San I 
Andrés de Afuera, punto de su legal residencia, el recluta I 
excedente de cupo del reemplazo de 1894 José Domínguez I 
Nieto, hijo de Domingo y de Manuela, natural de esta dicha I 
ciudad de Santiago, provincia dé la  Coruña, estatura un me- | 
tro 630 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz I 
roma, barba naciente, producción buena, señas particulares I 
ninguna, á quien de orden superior instruyo expediente por I 
haber faltado á la concentración para su destino á filas, como I 
comprendido en la Real orden de 11 de A gostó último; |

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de I 
Justicia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y  I 
emplazo á dicho recluta, para que en el térm ino de treinta | 
días, contados desde la fecha, se presente en este Juzgado, I 
sito en la calle de San Miguel, núm. 5, á fin de que sean oídos I 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 1 
si no comparece en el referido plazo, siguiéndole los perjui
cios á que haya lugar. I

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y I 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita  - I 
res, y á los agentes de la policía judicial, para que se practi
quen activas diligencias en busca del nombrado recluta, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juz
gado m ilitar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día. 

j  Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Santiago 23 de Noviembre de 1896. =E1 Capitán Juez ins- ' 
tructor, Gregorio M ontilla.—Por su mandato, el sargento 
Secretario, Manuel Longa. 4290—M

D. Gregorio Montilla Garrido, Capitán del regim iento In
fantería de Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor de 

I causas m ilitares en esta plaza.
I Habiéndose ausentado del lugar de Escarabana, parro-
I qu¿a de San Miguel de Afueras, del Ayuntam iento de esta 
I ciudad, punto de su legal residencia, el recluta excedente de 
I cupo del reemplazo de 1894, Benito Otero Neira, hijo de An- 
I drés y de Carmen, natural de dicho lugar, parroquia y Avun- 
I tam iento en esta provincia de la Coruña, de veintiún  años de 
I edad, de oficio labrador, estado soltero^ estatura de un metro 
I 558 milímetros, pelo negro, cejas castañas, ojos azules, nariz 
I regular, barba naciente, su producción buena, señas particu- 1 lares ninguna, á quien de orden superior instruyo expedien- 
I te por haber faltado á la concentración para su destino^ á filas 
I como comprendido en la Real orden de 11 de Agosto^ último;
I Usando de la jurisdicción que me concede el Código de

Justicia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y" 
I emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 

días, contados desde el de la fecha, se presente en este Juzga
do, sito en la calle de San Miguel, núm. 5, a fin de que sean 1 oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado en 

I rebeldía si no comparece en el referido plazo, siguiéndole los 
I perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 

I y a  los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
I activas diligencias en busca del nombrado recluta, y  caso de 

ser habido, lo remitan en calidad de preso á este Juzgado m i-  
I litar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en p r o  
I videncia de este día.I Y para que la presente requisitoria tenga la  debida publi- 
I cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofiúal d( 
I la  provincia.

Santiago 24 de Noviembre de 1896.—E! Capitán Juez m s 
\ tructor, Gregorio M ontilla.—Por su mandato, el sargento Se 

, ! flTofarin: Manilftl liOMa. 4291-—M

TARRAGONA

D. Lino Hidalgo Fuentes, Comandante agregado á la zona 
le reclutamiento de Tarragona, núm. 33, y Juez instructor 
íombrado en este expediente que se sigue contra el recluta 
iel actual reemplazo Ramón Oatalá Marfcorcll, por haber fal
ado á la concentración dispuesta para el día 15 de Octubre 
ütim o.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ai re- 
duta Ramón Catal i MartoreJI, sorteado en esta zona con el 
íumero 295, natural de Cornudella, Juzgado de primera in s- 
ancia de Reus, provincia de Tarragona, aveeind ido en Cor- 
íudella, es hijo de José y de María, nació en 22 de Diciembre 
le 1877, de oficio labrador, de estado soltero, su estatura un 
netro y 670 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo,
>jos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
ano, su JTente despejada, su aíre marcial, su producción, 
mena, señas particulares ninguna, y para que en el preciso 
ermino dê  treinta días, contados desde la publicación de 
¡sta requisitoria en la Gaceta de Madrid , comparezca en 
as oficinas de esta zona, sitas en el cuartel del Carro de esta 
ilaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
esulten en el expresado expediente que de orden superior me 
lallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no compare- 
:e en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el 
jerjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GJ, exhorto y 
r requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
ares v de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del referido procesado Ra- 
nón Catalá Martorell, y en caso de ser habido lo conduzcan 
n calidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi 
lisposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de hoy.

Dada en Tarragona á 20 de Noviembre de 1896.—Lino Hi
dalgo. 423$—M

D. Lino Hidalgo Fuentes, Comandante agregado á la zona 
le reclutamiento de Tarragona, núm. 33, y  Juez instructor 
íombrado en este expediente que se sigue contra el recluta  
leí actual reemplazo José Gibert Martín, por haber faltado á 
a concentración dispuesta para el día 15 de Octubre último.

Por B  presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al re- 
duta José Gibert Martín, sorteado en esta zona con el núme- 
•o 356, natural de Reus, Juzgndo de primera instancia de 
leu s, provincia de Tarragona, avecindado en Reus, es hijo 
le Pablo y de Josefa, nació en 26 de Octubre de 1877, de oli
do cantero, de estado soltero, su estatura un metro 566 rnili- 
netros, sus senas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules? na- 
ñz regular^ barba ninguna, boca pequeña, color sano, su 
'rente despejada, su aire marcial, su producción buena, se- 
áas particulares ninguna, y  para que en el preciso término 
le treinta días, contados desde la publican ón de esta requi
sitoria en la Gaceta de Ma dr id , comparezca en las oficinas 
le  esta zona, sitas en el cuartel del Carro de esta plaza, á mí 
disposición, para responder á los cargos que íe resulten en el 
sxpresado expediente que de orden superior me hallo instru
yendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado en rebeldía, pararándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía, para que practiquen activas diligencias para 
la busca del referido procesado José Gibert Martín, y en caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de hoy.

Dada en Tarragona á 20 de Noviembre de 1896.=L ino Hi
dalgo. 4239—M

D. Juan Sánchez Cantalejo, Comandante de la zona de re
clutamiento de Tarragona, núm. 33, Juez instructor del ex
pediente seguido en averiguación del paradero del recluta 
Sebastián Anguera Rabascall, del reemplazo de 1896, por no 
haberse presentado á la concentración ordenada del 15 del 
actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sebas
tián Anguera Rabascall, recluta del año actual, natural de 
Y ilaplana, avecindado en Yilaplana, hijo de Sebastián y de 
María, soltero, de edad de diez y ocho años, nueve meses y  
seis días, de oficio labrador, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba ninguna, boca regular, color sano, su frente 
despejada, aire marcial, su producción buena, señas particu
lares ninguna, de un metro 632 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid? 
comparezca en este Juzgado de instrucción, cuartel del Carro, 
oficinas de la zona de esta capital, para responder á los car
gos que le resultan; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Y á su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Sebastián Anguera Rabascall? 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarragona á 21 de Noviembre de 1896 .= Juan 
Sánchez. 4240—M

D. Juan Pineda y Manresa, primer Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Luchana, núm. 28, y  
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para 

¡ la formación de expediente al soldado del referido regim iento  
Manuel Gil Mondé jar por la  falta grave de primera deserción 
simple;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia m ilitar vigente, por la presente requisitoria llamo? 
cito y emplazo al soldado de la quinta compañía del primer 

I batallón del mismo, Manuel Gil Mondé jar, del reemplazo 
I de 1894, hijo de Pablo y de Ignacia, natural de Bericante,
I provincia de Cuenca, de veintiún años y tres meses de edad? 

de oficio dependiente, cuyas senas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cej-s al pelo, ojos pardos, nariz regular? 
barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire 
marcial, producción buena (sin senas particulares), con la  
estatura de un metro 619 m ilím etros, p »ra que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de este edicto 
en la G aceta  de Madr id , comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuartel del Carro, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece, 
en el referido plazo, siguiéndole e l perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. Ib  GL), exhorto j
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requiero á todas las Minoridades, t e t o  civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca y  cap
tura del referido' procesado, y en caso de ser habido lo remi- 

■■ tan preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di-
■ ligencia de hoy, _  T,. , ^
1 ■ Tarragona 21 de Noviembre de I896,=Juan Pmeda, —Por
■ su m anéalo»• Laureano Mercader. 4241 M

J uzgados de primera  instancia.

■■ a l ig a n t e

, ■ %. Fetkieo de OaStr© Ledesma, Juez de instrucción de este

^ A ^ lo s  de igual clasfí, y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
' Guardia civil y eternas agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado- y por actuación del que 
refrenda se instruyó causa por el delito de lesiones contra. 
'Coll Mateo'José, -hijo de Coll Mateo y Concepción, natural de 
Argel, vecino de esta ciudad, cochero, sin instrucción, en 

,, ^uya causa, y á virtud de carta orden de la Audiencia de 
esta prwiwcla, -he acordado expedir la presente requisitoria, 
per la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.) 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo.

' en su caso con las seguridades convenientes á disposición de 
«roste Juzgado en las cárceles de esta capital,

Y .para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resulten en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid; aperci
bo que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 14 de Diciembre de 1896.=Federico de 
Castro Ledesma.—Por su mandado, Primitivo Pérez.

J—8362
ALMENDRALEJO

D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de esta 
«esta ciudad y su partido.

Por la presente, y con arreglo el núm. l.°  del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza 
á los procesados Manuel y Pantaleón González, vecinos de los 
Barrios de Gordon, partido judicial de La Vecilla en la pro
vincia de León, para que en el término de diez días, contados 
desde el en que tenga lugar la inserción de la presente en la 
'G aceta de Madrid, se presenten en este Juzgado á fin de res
ponder á los cargos que les resultan en la causa que contra 
los mismos y otros instruyo por hurto de aceite á D. Fernan
do y D. Alvaro Cas*' quemada, vecinos de Villafr»nea délos 
Barros, en esta provincia de Badajoz; ba j o apercibimiento que 
de no comparecer serán declarados rebeldes y Ies parara el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des. tanto civiles como militares de la Nación, procedan á la 
bu ca captura y remisión á este Juzgado de los dichos pro
ce ad. ~ euyo actual paradero se ignora, si bien se ha dicho 
se 1 lia *án en esta dicha provincia.

D id  - en Almendralejo á 14 de Diciembre de 1896.=  Juan
Sav 1 = D e su orden, Pabio-&ánelie^Calderó^i^ —  ------

J—8387
ARANDA DE DUERO

I). Benito López Robles, Juez instructor del partido de 
Aranda de Duero.

Por la presente cito, llamo y emplazo á León Etienne Ma
ría, ambulante, natural de Burdeos (Francia), cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de quince días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado con el fin de ratificarse en el escrito de sus defenso
res, qut e ha conformado con las conclusiones formuladas 
por el M m te 10 fiscal, en causa que s: le lia seguido sobre 
hurto de up “ á Nicolasa Antón, vecina de Vado condes.

A la \e  uego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
. militares, .é indHiduo de la policía judicial procedan por 
■cuantos medios esten su alcance y les sugiera su celo a la 
¡busca,y captura de d cho León Etienne María, conduciéndole, 
«aso de ser habido, a la  cárcel de este partido, con las seguri
dades convenientes; pues así se halla acordado por auto de 
este día dictado en virtud de una certificación de la Audien
cia provincial de Burgos, emanada de aludida causa.

Dada en Aranda de Duero a 12 de Diciembre de 1896.=Be- 
mto López.=E1 actuario, Gregorio Martín y Alonso,

J—8363

BADAJOZ

D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de esta 
eiudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Joaquín, de cuarenta y tres años de edad, jornalero, na
tural de Celorio da Beira (Portugal), y vecino de esta capital, 
cuyas démás señes, circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en el preciso término de diez días, á contar des
de el siguiente a len  que la presente aparezca inserta en los 
periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á respon
der á ios cargos en el mismo le resultan en causa por defrau
dación á la Hacienda, en la que se ha decretado su prisión 
provisional; bajo apercibimiento que de no verificarlo en di
cho término será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  policía judicial procedan á la busca y captura del Manuel 
Joaquín, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
la,cárcel de esta ciudad.

_ Dada en Badajoz á 12 de Diciembre de 1896.=Francisco 
Mifsut y Macón. =E1 Escribano habilitado, Enrique de la 
-Rosa. J—8364

BARCELONA—ATARAZANAS
 ̂D.. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis

trito de Atarazanas de esta ciudad.
Por'la presente se cita y llama al procesado Juan Llobet 

SDelpoEô  hijo de Félix y de^Eulalia, natural de Centellas (Bar- 
felonía)., de treinta y seis años de edad, dependiente de café, 
.casado con Rosa Perís, domiciliado últimamente en la callé 
«de San Pedro, núm. 68, piso primero, para que en el término 
de seis d£ag„ contados desde la inserción de esta requisitoria 
en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia 
comparezca ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II,’ 
numero 1, al objeto de notificarle una resolución dictada en 
la eausa que se le sigue por injurias á los agentes de la Auto
ridad; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio a que en derecho haya lugar y  será declarado re
belde.

AI propio tiempo se ruega y  encarga á todas la Autorida- i

des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho Fernando, el cual es de estatura re
gular, cabello negro, color sano, facciones regulares; condu
ciéndole á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Barcelona á 12 de Diciembre de 1896.=Dionisio 
Calvo. =  Ante mí, Federico R. Gutiérrez. J—8365

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distri
to de Atarazanas de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Andrés Hurta
do, de ignorado paradero, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente requi
sitoria en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado, sito en el paseo de Isa
bel II, núm. 1, piso segundo, al objeto de notificarle el auto 
contra el mismo recaído en la causa que me hallo instruyen
do sobre contrabando de cerillas; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la bus
ca, captura y conducción á los calabozos de este Juzgado, 
caso de ser habido, el referido Andrés Hurtado, que es de ig
norado paradero, como se ha dicho.

D ida en Barcelona á 12 de Diciembre de 189ó.=Dionisio 
Calvo.=Por mandado de S. S., Licenciado Juan Gibernau.

J—8366

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Cayetana Al- 
mazán, vecina que fué de Martorell, y cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días, comparezca en este Juzgado, paseo de Isa
bel II, núm. 1, piso primero, á fin de recibirle indagatoria en 
la causa que se le sigue por contrabando de cerillas fosfóri
cas; bajo apercibimiento que no compareciendo será declara
do rebelde y seguirá la causa su curso, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente del 
Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y presentación en este Juzgado de la Cayetana 
Almazán al objeto indicado.

Dada en Barcelona á 12 de Diciembre de 1896.=Manuel 
Reñaga,=Por mandado de S. S., por D. Luis Miguel, Daniel 
Ballestero. J—8367

BELORADO

D. Sebastián Arechavala y Fuentes, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Belorado y su partido.

Por el presente, tercero y último edicto, se llama á cuan
tas personas se crean con derecho á los bienes que constitu
yen la capellanía colativa familiar que en la iglesia de Santa 
María de esta villa de Belorado fundó D. Gonzalo Monte Ma
rrón, vecino y Canónigo de Zamora, Inquisidor apostólico. 

-tteA^lIadülidrTSor üesiuiiieirtumqueVitorg^ 1550
ante D. Gregorio Moreno, Notario de referido Zamora, lla
mando á suceder en dicha capellanía, por escritura ante Don 
Jiían Sigüer, Escribano de Belorado, en primer término al 
Bachiller Rodrigo de Lara y Francisco Arciniega, su sobri
no, y como mozo de coro á uno de los hijos de su sobrina Ca
talina de Velasco, disponiendo después, en su codicilo de 8 de 
Noviembre del mismo año, que los patronos fueran obligados 
á presentar para ella Clérigos parientes suyos, descendientes 
de su linaje que no fuesen beneficiados en la iglesia de Belo
rado, y que siendo hábil y suficiente el pariente m s propin
cuo, era su voluntad que aquél fuese presentado, y que si 
concurren dos ó más parientes en igual grado, sea presenta
do el más hábil y suficiente, privando al patrono que esto no 
cumpliese del patronato.

Así lo tengo acordado en la demanda interpuesta por Don 
Máximo Oña Soto, vecino de Santurde, reclamando dichos 
bienes, fundado en ser pariente en el duodécimo grado del 
fundador, y el más próximo del mismo.

Los que se crean con derecho acudirán á este Juzgado en 
término de treinta días.á contar desde que el presente fuere 
inserto en la Gaceta de Madrid, acompañando documento 
en que lo funden y el correspondiente árbol genealógico en 
su caso, y si no tuviese á su disposición aquél, expresarán el 
archivo donde deba hallarse y ofrecerá presentarlo oportuna
mente; apercibidos que el que no comparezca durante este 
ultimo plazo no será oído en el juicio de referencia.

Dado en Belorado á 14 de Diciembre de 1896.=Sebastián 
Arechavala.=Por su mandado, Benito Vigalondo.

549—P

BERMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber- 
millo.

Por la presente se llama, cita y emplaza á Marcelino Mi
guel Marcos, natural de Villaseca, partido de Zamora, resi
dente que fué en la dehesa deRequejo, término municipal de 
Moral, de oficio cabrero, cuyas demás circunstancias se ig
noran, como así bien su actual pandero, para que dentro del 
término de diez días, á contar de de la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, comp rezca ante este Juzga
do para prestar declaración indagatoria; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, par ndole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Y encargo á los Alcaldes, Jueces municipales, Guardia 
civil y demás dependientes de la policía judicial procedan á 
la b-usca, captura y  conducción de nombrado sujeto, hasta 
ponerlo á disposición de este Juzgado; pues ?>sí lo tengo acor- 
do en causa que por el delito de hurto instruyo contra el 
mismo.

Dada en Bermillo de Sayago á 14 de Diciembre de 1896.=  
Alberto Hernández Galán.=Por su mandado, José Hernández

■J—8368
CÁCERES

D. Augusto Monge Jiménez, Juez municipal de esta ciu
dad, en funciones de primera instancia de la misma y su par
tido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se sigue 
causa por defraudación á la Hacienda en la introducción de 
ocho quesos de cabra procedentes del vecino Reino de Portu
gal, en la cual se ha acordado llamar por el presente al indi
viduo que en la tarde del 24 de Junio último introdujo dicha 
mercancía por la ribera que forma línea divisoria con Portu
gal en Zarza la Mayor, para que en el término de veinte días 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que con
tra el mismo resultan en expresada causa; apercibido que de

no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Cáceres á 12 de Diciembre de 1896.==Augusto 
Monge.=Por su mandado, P. E. del O., Julián Rodríguez.

J—8369
CERVERA DE RÍO PISUERGA

D. Juan Pía Sampedro, Juez instructor de esta villa de 
Cervera de Río Pisuerga y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ge- 
xardo Fernández, que se dice ser natural de Lengullo, partido 
de Puebla de Trives [Orense), de veintiséis á veintiocho años 
de edul, soltero, jornalero minero, que en Septiembre último 
se encontraba en Barruelo de Santander, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de provincia de 
Orense, comparezca ante este Juzgado con el fin de recibirle 
la oportuna declaración é indagatoria en la causa criminal 
que contra el mismo me hallo instruyendo por el delito de le
siones inferidas á María Éavqn Fernández, vecina de dicho 
Barruelo,

A la vez ruego y encargo á las Autoridades v demás indi
viduos de la policía judicial gestionen y procedan con toda 
actividad á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndo
le, caso de ser habido, á disposición de este Tribunal en la 
cárcel de este partido, en clase de preso provisional, por te
nerlo así acordado en auto del día de ayer y encontrarse com
prendido en el art. 504 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Cervera de Río Pisuerga á 8 de Diciembre de 1896. 
Juan P lá .=E l Secretario, José Mancebo. J—8395

CORDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente del Reino, 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares y administrativas y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca del autor ó auto
res de la sustracción de 15 gallinas negras, dos pollitas java- 
das moñonas y un gallo negro muy grande, todas con cos
tras en las patas, verificada en la casa del vecino de esta ciu
dad D. Pedro Luis Vaquera Ruiz, y caso de ser habidos los. 
pongan á mi disposición, así como las referidas aves si fue
ran rescatadas.

Dada en Córdoba á 24 dé Noviembre de 1896.=Antonio 
Alonso Solano.=E1 Secretario, Teodomiro Fernández.

J—8370

D. Emilio Henry de la Calle, Juez municipal del distrito 
de la Derecha, é interino de instrucción de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los autores ó autor 
de la sustracción de las ropas que á continuación se dirán, 
las cuales fueron hurtadas á Cándida Zamorano García de su 
domicilio, calle Ruano Girón, núm. 33, de esta ciudad, el 
dfa 11 de Noviembre último,, para que comparezcan ante este 

YnizgaUoreDrIarcrane Marqués del Villar, num. 3, á responder 
de los cargos que le resultan en el sumario que con tal moti
vo instruyo por término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia; apercibidos que de no comparecer les para
rá el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y de la policía judicial, proce
dan á la busca de expresadas ropas, poniendo en la cárcel de 
esta ciudad las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima adquisición, así como á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de este partido del autor ó au
tores de las mismas.

Dada en Córdoba á 14 de Diciembre de 1896.=Emilio Hen- 
ry.=E l actuario, Licenciado Pedro Fernández.

Señas de las ropas.
Tres camisetas afelpadas.
Otra ídem, de verano, con iniciales V. Z.
Dos camisas de señora con trapense, iniciales C. Z., una 

de ellas bordada.
Dos vestiduras de ropa de uso militar.
Seis pañuelos blancos.
Una camisa de hombre, con pliegues, iniciales V. Z.
Tres pares de calcetines blancos.
Una servilleta adamascada.
Un mantel.
Un pañuelo de seda con lunares color grana y fondo» 

blanco.
Una toalla con iniciales R. B.
Y otra ídem con iniciales V. Z. ' J—8371

MADRID—LATINA

En virtud de providencia dictada con fecha 18 de los co
rrientes, por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta Corte, en autos promovidos por el Banco 
Hipotecario de España contra D. Enrique Gutiérrez Sala
manca, sobre secuestro y enajenación de fincas, se ha acordado 
anunciar por segunda vez la venta en pública subasta de una 
labranza, sita en término de Pueblanueva, partido judicial de 
Talavera de la  Reina, en la provincia de Toledo, al sitio lla
mado Corral de San Bartolomé á los Llanos de Val decelada, 
denominada de Buenavista, que comprende unas 524 fanegas, 
y linda por Saliente con tierras y olivar de D. Francisco Ca
bezas, vecino que fué de Talavera; Mediodía con tierra de 
Doña Valeriana Bravo, vecina de Madrid; Poniente con tierra 
de D. Sinforoso y D. Vicente Alonso y Vázquez, y Norte con 
olivar de la misma Doña Valeriana y otro de los herederos de 
D. Joaquín de la Llave, cuya finca se halla inscrita al fo
lio 242 vuelto del libro 4.° de Pueblanueva, finca núm. 197, 
inscripción 5.a, habiéndose señalado para el acto del remate, 
que será doble y simultáneo, en este Juzgado de la Latina y  
en el de igual clase de Talavera de la Reina, el día 21 de Ene
ro del año próximo venidero, y hora de las dos de su tarde, 
bajo el tipo y condiciones siguientes:

1.a El tipo del remate de la finca hipotecada será el de 
49.875 pesetas.

2.a No se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de este tipo.

3.a Para tomar parte en la subasta deberán consignar los 
licitadores el 10 por 100 del tipo del remate.

# 4.a Si se hicieren posturas iguales se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes.

5 .a La consignación del precio se verificará á los ocho 
días siguientes al de la aprobación del remate.

Y 6.a ̂  Los títulos de propiedad, suplidos por certificación 
del Registro de la propiedad correspondiente, se hallarán de
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manifiesto ren la Escribanía del que autoriza, y los lieitadores | 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho á exigir I 
ningunos otros. !

Madrid 30 de Diciembre de 1896. = V .°  B.°— J. Carlos y I 
A l ix .= E l Escribano, Juan García Inés. X — 1123 I

MADRID—PALACIO

D. Mf'gual López de Sá, Juez de primera Instancia del d is - I 
tflito de Palacio de esta capital.

En virtud del presente, y para dar cumplimiento á a i  ex
horto de la  Audiencia de lo criminal de Cebú, distrito de San 
José de Buenavista, se hace saber que en  expediente formado 
á instancia de D. Vicente Gella y Reaadón, Registrador inte- j 
riño fie la misma, para que se le devuelva la cuarta parte de 1 
los honorarios que en calidad de fianza depositó al efecto para J 
el desempeño de ŝu cargo, ha dispuesto aquella Autoridad se I 
haga esta publicación convocando á las personas que tengan 3 
que deduc.r alguna reclamación para que la presente en el 
antedicho Juagado en el término de seis meses.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  por seis 
meses, ó sea una en cada mes, expido empresente edicto, que 
fo m o  en Madrid á 36 de Noviembre de 1'896.=V.° B.°—López 
die S a .= E l actuario, Fernando Beltrán y Aguado. J—8102

NAVALCARNERO

Por el presente edicto se anuncia que en 20 de Abril de 1889 
y  por haber sido jubilado á su instancia, ha cesndo D. Juan 
Nepomuceno Rubio en el desempeño del cargo de Registrador 
de la propiedad de este partido, único en que ha servido, y  se 
cita á los que tengan que deducir alguna reclamación contra 
él, pnra que la presenten dentro del plazo legal ante este Juz
gado, á fin de que en su caso tenga lugar la devolución de la 
fianza prestada.

Navalcarnero 19 de Diciembre de 1896.=E1 Secretario de 
gobierno, José de la Morena. J—8619

ORENSE

D.„ José Hermosilla de Latorre, Juez de instrucción de 
Orense.

Por medio de la presente requisitoria cita, llama y em
plaza á un tal Ramón, ambulante, de habla fina, chato, barba 
afeitada, estatura regular, vistiendo de negro, y parroquiano 
asiduo del café de San Isidro, calle de Toledo, Madrid, para 
que dentro del preciso término de diez días comparezca en 
este Juzgado á estar á resultas de causa criminal que con 
otros se le sigue por tentativa de robo en el comercio de Don 
Deogracias Rollan, de esta plaza; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, de quien no constan más circuns
tancias, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este 
Jcazgado en la cárcel pública.

Dada en Orense á 10 de Diciembre de 1896.—José Hermo- 
sH la.=De orden de S. S., Ricardo García.

J—8372

PALENCIA

D. Mariano García Bajo, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Palencia y su partido.

Por el presente tercero y  último edicto se hace saber qu€ 
en este de mi cargo y Escribanía del refrendante se sigue de 
Oficio por ahora, y sin perjuicio de reintegro en su día, expe
diente civil, con motivo de la muerte abintestado de Manue" 
Valenciano Olivares, natural y vecino que fué de Becerril de 
C a m p o s, en la que falleció el 23 de Mayo último, por lo que 
se cita, llama y  emplaza á los que se consideren con derecho 
á la herencia dejada por el Manuel, para que dentro del tér 
mino de dos meses, contados desde la inserción del presento 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
comparezcan á deducirlo en forma ante este Juzgado y Es
cribanía, Zapata, 9; previniéndoles que si transcurre dich< 
pJazo sin verificarlo, se tendrá por vacante la herencia, todi 
vez que hasta la fecha no se ha presentado persona alguna : 
reclamarla.

Dado en Palencia á 13 de Diciembre de 1896.=Miguel Gar 
cía B a jo .= P or su mandado, Licenciado Marcial Fernánde 
Salom ón. 550—P

PUENTE CALDERAS

ÍE1 Sr. D. Rafael González Besada y Valdés, Juez de prime 
ra instancia de la villa y partido de Puente Cal délas.

Por el presente segundo edicto hago notorio que D. Ma
nuel Casas Bouza, Abogado, vecino de este pueblo, desempe 
ñó en clase de interino el cargo de Registrador de la propie 
dad de dicho partido desde el día 3 de Agosto de 1894 hasta e 
día 24 de Enero de 1895, y desde el día 11 de Febrero al 7 á 
Sept vembre último del corriente año Y como quiera que pro 
mueva expediente solicitando la devolución de la cuarta par 
te de ios honorarios que ha devengado, que por vía de fianz; 
constituyó en la sucursal de la Caja general de Depósitos d 
esta provincia, y  á disposición del lim o. Sr. Presidente de h 
Audiencia del territorio de la Coruña, para garantir el men 
donado cargo, á la vez que el de Liquidador de Derechos rea 
les, ha acordado hacerlo público en el Boletín oficial de la re 
ferida provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  por espacio de un se 
ínestre, y  una vez en cada mes, á fin de que las personas qu 
tengan que deducir alguna reclamación lo verifiquen ant 
este Juzgado, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en e 
^artículo *277 del reglamento para la ejecución de la ley Hipe 
jpotecaria..

Dada en Puente Caldelas á 12 de Diciembre de 1896. = R a  
!fael G. Besada.=Por, mandado de S- S., Manuel Aizpura d 
Amdrade. J— 8373

RIEQUENA

iB „. Luis de Moya y  Jiménez, Juez instructor de esta ciuda 
y &u partido.

Por virtud de 'la presente requisitoria se cita, llama y en 
plaza á Esteban Celda Comas,, de cincuenta y un años, hij 
de Serapio y Valentina, natural de esta ciudad, soltero, teje 
dor de sed ’ , de estatura baja., ¡lleva bigote y  viste pobremento 
cuyo paradero se ignora, así com o la dirección que haya to 
mado, para que en e l ¡término de nueve días, contados^desd 
la  publicación de la presante em la G a c e t a  d e  M a d r id  y B( 
letín oficial ,de la provincia, comparezca en este Juzgado á fi 
de citarlo y emplazarlo en la causa que eontra el mismo 
otros me hallo instruyendo sobre tentativa de robo; apercibí 
do que de no .comparecer le parará el perjuicio que hay 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridi 
des y agentes de policía judicial procedan á su busca y  ca¡

tura, poniéndolo á mi disposición con las seguridades de- | 
aidas. I

Dada en Requena á 12 de Diciembre de 1896.=Luis de I 
Moya.c=Por su mandado, José Fagoaga. J—8374 1

SAGUA LA  GRANDE

D. Rafael Félix Campos y Moro, Juez de primera instan- 1 
cia de este distrito. I

En virtud del presente hago saber que en expediente for- I 
mudo á instancia del Licenciado D. José Vicente Cantos y I 
Figuerola para que se le devuelva la fianza con tituída como 
Registrador de la propiedad interino de esta villa, cuyo cargo 1 
desempeñó desde el 17 de Abril á 8 de Agosto del corriente año, 
he dispuesto se haga esta publicación convocando á las perso- I 
ñas que tengan que deducir alguna reclam ción para que la 
presenten en este Juzgado en el término de seis meses, hacien- I 
do constar que dicha fianza consiste en el depósito de la cuar
ta parte de sus honorarios, constituido en la Adm inistración 
subalterna de Hacienda de la Isabela. I

Y para su publicación en la G a c e t a  d e M a d rid  expido el 
presente. I

Sagua la Grande 15 de Septiembre de 1896.=Rafael F. 
Campos.=Ernesto Pérez Portel. J—8078 I

SALAS DE LOS INFANTES

D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido. I

Por el presente se cita, llama y emplaza ante este Juzga
do de instrucción al procesado Leonardo Martín Alonso, na
tural de Espejón (Soria), fugado de la cárcel de esta villa, 
donde se hallaba sufriendo prisión provisional, á fin de que 
comparezca en el mismo á oir la notificación del auto de con
clusión del sumario que contra el mismo se instruye sobre 

j  violación de la niña Mauricio Ayuso Llórente, y á la vez sea 
emplazado ante la Excma. Audiencia provincial de Burgos, 
para que dentro del término de diez días designe el Abogado 
y Procurador que se encarguen de su defensa y representa
ción respectivas.

Y  para que la presente requisitoria tenga su debida pu
blicación, insértese en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , á los efectos que se interesan.

I Dada en Salas de los Infantes á 9 de Diciembre de 1896.— 
Fernando G il.= P or su mandado, Adolfo Felipe Diez Alicante.

J—B375

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
I y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
I agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
1 y actuación de D. Antonio Téllez se instruye sumario por el 
I delito de lesiones contra Juan Antonio López Fragoso, en el 
I que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre 
I de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego y encargo á las ex- 
| presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu- 
1 ra del su jeto  que luego se expresa , p on ién d olo , en su  caso,
I con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz- 
I gado en las cárceles del partido.
I Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu-
I nal á responder de los cargos que contra el nrsm o resultan 
1 en dicha causa se le concede el término de quince dms, con- 
I tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
I oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- 
I belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
1 Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Juan 
I Antonio López Fragoso, cuyo actual paradero y dom icilio se 
I ignora.
I Dada en Sevilla á 11 de Diciembre de 1896.=Francisco
I Fernández V io r = E l Secretario, por habilitación, Licenciado 
I Carlos García. J—8376

SEVILLA—SALVADOR

I D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
I distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 
. I solo pregón, término de diez días, contados desde su publica- 

I ción en la G a c e t a  de M a d rid , sin perjuicio de su inserción 
I en el Boletín oficial de esta provincia, al Joaquín Rubio, que 
I en unión de Antonio Varela ó de otro, sustrajo del depósito 
I de la huerta de Santa Bárbara dos cajas con dinamita, nú- 
I mero 1, para que se presente en estas cárceles á contestar los 
I cargos que le resultan en causa por robo; apercibido que de 
! no hacerlo se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios

* I que haya lugar.
I Al propio tiempo se requiere á todas las Autoridades,

tanto civiles como militares, para que tan luego eomo lo en- 
I cuentren le hagan conocer este llamamiento y reduciéndolo 
I á prisión, lo pongan á disposición de este Juzgado, pues en 
I hacerlo así administrarán justicia, á la cual me obligo en 
I mutua correspondencia.
I Dada en Sevilla á 13 de Diciembre de 1896.—Francisco
I Fernández Amay a. ̂ L icenciado, M. de J. Miguel.

J—8356

SEVILLA—SAN VICENTE

I El Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Vi- 
I cente de esta ciudad ha dictado providencia con esta fecha eu 
I autos que penden por la Escribanía de mi cargo sobre decla- 
I ción de herederos, á instancia de D. Julián Lamit y Calatrava, 
J con el carácter de albacea testamentario de su difunta her- 
j mana Doña Dolores, por virtud de la cual se enuncia la pre- 
I sunción de muerte de D. Manuel Calleja y Romero, maride 

¡ I que fué de la expresada Doña Dolores, y se llama á los que si 
I crean con derecho á la herencia de dicho Sr. Calleja para que 
I comparezcan en este Juzgado á reclamarla dentro de treinta 
j días, que empezarán á correr y contarse desde que el presente 
J aparezca inserto en la G a c e t a  de M a d rid  y en el Boletín ofi-

• I cial de esta provincia.
1 Y cumpliendo con lo mandado, para la debida publicidac

' | se extiende el presente que firmo en Sevilla á 24 de Diciern 
1 bre de 1896. = V .°  B .°—Lezameta.=El actuario, Licenciade 

Manuel Fernández. X —1122

SOS

D. Bienvenido Fiter y Castillo, Juez m unicipal de esta 
l villa , ejerciente en funciones del de instrucción del par

tido.
Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendid( 

, I en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi- 
} nal, se cita, llam a y emplaza áBabil López y Huerta, natu 

■ 1 ral y  vecino de Vedues de Lerda, y cuyo paradero en la ac- 
? t o l id a d  se ignora, de cuarenta y  siete años de edad, casado

abrador y tratante en carnes, de barba poblada, boca regu
lar y color sano, y como sena particular algo balbuciente, 
para que dentro del término de los nueve días siguientes al 
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado al objeto de responder á los cargos 
que le resultan en la causa crim inal que se instruye sobre 
lesiones y muerte subsiguiente de Melchor Fernández A los- 
tuey; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le pararán los perjuicios á que hubiera lugar con 
arreglo á la mencionada ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero, en nombre de S. M. 
la Reina Regente (Q. D. G.), á los Sres. Jueces de la Nación, 
y especialmente á los de Jaca y Aoiz, en cuyos territorios es 
de presumir que se encuentre el referido procesado, y á las 
Autoridades y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del mismo, y siendo habido dispongan su 
conducción, con las seguridades convenientes, á las cárceles 
de este partido, por hallarse decretada su prisión.

Dada en la villa de Sos á 11 de Diciembre de 1896.=Bien- 
venido F iter.=P or su mandado, Antonio Sauz. J—8357

TALAVERA DE LA REINA

Por el Sr. D. Enrique Hidalgo Romo, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido, c n fecha 6 de Julio último y en 
causa contra Santiago López Hernández y otros, vecinos de 
Iglesuela, por desobediencia, se ha dictado auto de conclusión, 
mandando elevarle á la Audiencia de esta provincia, previo 
emplazamiento de los procesados por término de diez días.

Y  para que tenga lugar el emplazamiento del Santiago 
que debe encontrarse en Madrid; bajo apere bimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio áque hubiere lugar en 
derecho, expido la presente en Talavera de la Reina á 12 de 
Diciembre de 1896.=E1 Secretario, Francisco Ortega.

J —8358
TINEO

D. Diego Lorente Rodríguez, Juez de instrucción de la 
villa de Tmeo y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juana Berrio Eche- 
I varría, de veintiocho años de edad, hija de José y Martina, 

casada con Antonio Almida, natural de Eíbar, partido de Ver- 
gara, provincia de Guipúzcoa, y se dice vecina de Perreras, 
de Lugo, su profesión paragüero, y á Martín Almida Berrio, 
de diez años de edad, hijo de la anterior y de Antonio, solte
ro, natural de Columbres, partido de Laredo, provincia de San
tander, se dice vecino de las Ferrera^ de Lugo, no sabe leer ni 
escribir y es aprendiz de paragüero, procesados en el sumario 
que instruyo por hurto de un paraguas, á fin de que como 
compréndido en el núm. 3.° del art. 375 de la ley Procesal, se 

I presenten ante este Juzgado dentro del término de diez días, 
á contar desde el siguiente á la publicación de la presente en 

I los periódicos oficiales; bajo apercibimiento de que en otro 
caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

I Y hallándose decretada la prisión provisional de los m is- 
I mos, encargo á las Autoridades, así civiles como militares,
I fuerza de la G u a rd ia  civil y demás agentes de la policía judi

cial, se sirvan disponerse proceda á la busca, captura, de
tención y conducción á la cárcel de este partido de los referi
dos Juana Berrio y Martín Almida, y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Tineo á 9 de Diciembre de 1896.=:Diego Lorente. 
El Escribano, Santos J. Crespo. J—8359

TOLEDO
Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial ele 

esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita y llama á Emi
liano Rodríguez, Gregorio Recio, Joaquín Díaz y Faustino 
Rodríguez, que fueron contribuyentes por territorial en el 
ejercicio económico de 1893 á 94, los dos primeros en el pue
blo de Camarena y los últimos en Torrijos, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que se 
inserte esta cédula en dichos periódicos oficiales, comparez
can ante este Juzgado al objeto de recibirles una declaración 
acordada en causa que al mismo se sigue por malversación 
de caudales contra D. Félix del Río y Retrato, vecino de Val 
de Santo Domingo; con apercibimiento de que no compare
ciendo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Toledo 15 de Diciembre de 1896.=E1 Escribano, Víctor de 
la Vega. J—8380

TOLOSA
D. Francisco Olaechea y Echeverría, Juez municipal su

plente Letrado de esta villa de Tolosa, ejerciendo funciones 
del de primera instancia por indisposición oe éste é incompa
tibilidad del Juez municipal D. Cirilo Recondo.

En virtud de este edicto se hace saber que en este Juzgado 
y Escribanía del que suscribe se han seguido autos de quie
bra promovidos por D. Baldomero Olio, vecino de esta villa, en 
los que se ha dictado un auto, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Parte dispositiva del auto.—S. S., por ante mí el Escri
bano, dijo: que debía de rehabilitar y rehabilitaba al quebra
do D. Baldomero Olio, y en su virtud ordenar que cesen por 
este auto todas las interdice ones legales que produjo la de
claración de quiebra de fecha 6 de Octubre de 1894.

Así lo mandó y firmó el Sr. D. Francisco Olaechea y Eche
verría, Juez municipal suplente Letrado de esta villa de Tolo
sa, ejerciendo funciones del de primera instancia por indispo
sición de éste é incompatibilidad del Juez municipal D. Cirilo 
Recondo, en ella á 19 de Diciembre de 1896, de que yo el Es
cribano doy fe.—Francisco O laechea.=Ante mí, Licenciado 
Eugenio Arizmendi.»

Y  para que llegue á conocimiento de todos los acreedores 
de la referida quiebra, expido el presente edicto, que se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r t d .

Dado*en Tolosa á 29 de Diciembre de 1896.—Francisco 
Olaechea. = P or  su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi.

X — 1124
TORRELAVEGA

D Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción 
de Torrelavega.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Quintilla Díaz, 
soltera y de veintiocho años de edad, que en la noche del 19 
de Noviembre último en el pueblo de Vallejo, distrito m unici
pal de Molledo, para que en el término de diez días comparez
ca ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario que 
se instruye por allanamiento de la morada de Manuel Díaz; 
apercibida que de no comparecer la parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Torrelavega á 15 de Diciembre de 1896 .=Santia
go de la Escalera. = P o r  su mandado, Fidel Riancho.

J—8381
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D. Gerardo Pardo y Prado, Jue* dn mstrneeiúu de este
partido. , . t ,

Por ti presento cito, llamo y empltuo a los padres o pa
rientes mas próximos del finado Manuel D 1 1 y , sirviente o
criado de labranza en el pueblo de VaItuil le Abajo al ocu
rrir su fallecí mi tufo en la mañana del 13 de Noviembre. ulti
mo, de veintidós años de edad, vestía pantalón de tela y ca
misa de probaste!, diciéndose era natural de \ iariz, para que 
tu el término de diez días, contados desde la inserción del 
presente tu el Boieiía ofit'ial de esta provincia y G aceta  de 
M \onin, comparezcan l ti la sala audiencia de este Juzgado, á 
manifestir si quiere ser partí en el sumario pendiente para 
avengo ir las eaus is que pm luji ron la im itrk dt aquel, > si 
rt mi n i111 ií o mi i la i n de ni o i ríu ion civil que en su día pudie
ra corresponder i es; bajo apercibimiento de que en otro caso 
les par ¡ira el peiuuieio a que hubiire lugar tn derecho.

Pudo ni Vilbifmiica dtl Ritmo e 13 dt Pieiunhre de 1896 
Gerardo l\irdo. =  De su orden, Mtuiutl M iguek/. J h)bt)

NOTICIAS OFICIALES
B a n c o  d e  B a r c e lo n a .

F1 martes S? de Pebrero próximo, a las diey de la mañana,
se cekbrarsi en el local de inte Raneo la junta general ordi
naria pro\cuida por los esta!utos, a la que tendrán facultad 
de concurrir o de hacerse representar por Litros accionistas, 
con di n eho de ndxfeiiein, (os que pose m 35 o unís acciones 
con I res un ses de anticipación a la referida fecha.

Ocho «lías antes de esta, y conforme á lo prescrito en los 
propios estatuios, st entregarán por la. Heeritnria del estable- 
cimiento las papeletas de asistencia á la citada junta ge
neral.

liareedona 3D de Diciembre dt 1896.= P or  el Banco de Bar
celona, su Administrador, J. Reynalw. X — 1115

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  O v i e d o .

H abiéndose extraviado los resguardos de depósitos trans
misibles niini. 13.613, por pesetas nominales 24.000, en títu
los de Deuda perpetua exterior al 4 por 100; nnm. 13.624, de
Írselas nominales 5.000; mí ni. 13.625, ele pesetas nom ina
os 5.000, núm. 13.626, de pesetas nominales 5.000 en billetes 

hipoteco ríos dt Cuba, emisión de 1886; num. 13.649, por pe- 
setos iimmina les 6.000; núm. 13.651, de pesetas nom ina
les 6.000; núuK 13.668, por pesetas nominales 6.500 en ob li- 
gaciunes di ki Fabrica de Hieres; núm. 14.405, por pesetas 
nominales 5uO en billetes de Cuba, emisión de 1886, y núme
ro 14.388, por pesetas nominales 6.000 en títulos de la Deuda 
amor ti ¡ ble al 4 por 100, cuyos resguardos fueron expedidos 
por esta Sucursal á favor de D. Fermín (Amella Secades en 30 
de Noviembre, 5, 13 y 20 de Diciembre deJr895-y^23mifiXMdLyii 
del corriente año re pectivamente, se anuncia al publico por 
segunda ve¿ pura que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha de la inserción del primer anuncio en la Ga c e t a  de 
M adrid  y Boleta} oficial de esta provincia, según determinan 
los artículos 9.11 y  237 del reglam enta reformado por Real or
den de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres- 
pon di en tu duplicado de dichos resguardos, anulando los pri
mitivos y quedando rxento de toda responsabilidad.

Oviedo 24 de Diciembre de 1896.=E1 Secretario, Ricardo 
Echeverría.. X —1125

C o m p a ñ í a  d e  l o s  C a m i n o s  d e  H i e r r o
d e l  S u r  d e  E s p a ñ a .

Aviso á los obligacionistas.
El Consejo de administración de la Compañía de los Ca

minos de Hierro del Sur de España, en cum plim iento de los 
Convenios de 24 de Marzo de 1895, convoca á los tenedores de 
obligaciones á junta general, que tendrá lugar el 23 de Enero 
de 1897, a las tres y medía de la tarde, en el Hotel Continen
tal,, entrada por la calle Rouget de FIsle (en París).

La Junta tundra que determinar solamente:
1.° La ratihc ición del nombramiento de los tres Adm inis- 

tradm-es designados por dicho Convenio de 24 de Marzo 
de 1895.

2 2  La designación de dos candidatos, que deberán ser so
metidos á una próxima junta de accionistas, la que tendrá 
que elegir á aquél que ha de ocupar el cuarto lugar de A d
ministrador en el Consejo de administración de la Compañía 
en representación de los obligacionistas.

La Junta, para estar regularmente constituida, debe re
unir por lo menos una cuarta parte de las obligaciones exis
tentes.

Para asistir á la Junta, los señores obligacionistas deben 
depositar sus títulos á lo menos seis días antes de la fecha 
fijada para la Junta, en una de las Cajas siguientes;

En Madrid, en el domicilio social, 22, Claudio Coello.
Pin París, en el dom icilio de la Compañía, 10, rué de la 

Paix.
En la Banque Internationale de París, 3 y 5, rué de Saint- 

Georges; y
En la Societé genérale, 54 y 56, rué de Provence, y en sus 

agencias de provincias.
En Bruselas, en casa de los Sres. Balser y Compañía, ban

queros, 7, rué d*Aremberg.
Los certificados de depósitos expedidos por los estableci

mientos de crédito, banqueros y todos los funcionarios m inis
teriales, se aceptarán como depósito efectuado erf vista de la 
Junta.

Madrid 2 de Enero de 1897.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, por el Secretario. J. López de León.

X — 1121

La Victoria.
SOCIEDAD MINERA DE PARTIDO

Se convoca á junta general extraordinaria para el día 12 
del actual, á las c neo de la tarde, en la calle de Relatores, 
numero 4, principal, con objeto de dar cuenta de una propo
sición fie subarriendo y tomar acuerdo.

Madrid 2 de Enero de 1897.=E1 Presidente, Benito Nieto",
X—1120

La Unión Asturiana.
S o c ie d a d  a n ó n im a  m in e ra .

Se convoca para la junta general ordinaria, que tendrá lu
gar á las doce de la mañana del 24 de Enero de 1897, en las 
oficinas de esta Sociedad.

Oviedo 28 de Diciembre de 1896.=E1 Presidente, Augusto 
B a illy .= E l Secretario, César Argüelles. X —1116

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 2 de Enero de 1 8 9 6 , comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS  " ................ ....................

A  Oía 81. Día 2.

Deuda perpetua al 4 por 160 interior,' (Sin
cupón.) 62*75 6’ *9'>-85~9G~:ñ-62‘05

aplazo 63*60 61 ‘95-90-95-62 0/0
¿2*05-10 fin cor. flr„ 
cambio m, 62 0/0 

62*70-75 fin cor. fir 
0*50 prima.

Idem id. id. serie 1 3 . . . . . . . . . . . . .     62115 61*9 >-95-62*05
pequeños. 66l10 62 0/0 61*95

6840-05-50 68 0/0 
64 0/0-64*10*15*90-50 

1 64*25-70-85
65*20-10-15-25

Idem series 0  y H, de 100 y 200 pesetas. . . .  65‘30 64*30
Idem id. al 4 por 100 exterior.. (Sin cupón.) 75*60 74*60-65

á plaza 75*45 74*65-70 fin cot. fir.
con numeración, 

pequeños. 75*40 77*75-40-50-25-60-70
76 0 0-75‘50-75-10-9C 

79*75-76*10
Idem series 0  y EL de 100 y 200 pesetas,. . .  84*40 88*50
Idemamortizable al 4 por 100., (Sin cupón.) * 73*9045-90

nó publicado. 74*60 *
pequeños 75*50 73*9 - 14 0/0-75 0/0

74*85-90-10-20
Obligaciones del Tesoro al portador con in

terés de 5 por 100 anilai, vencimiento 
de 30 de Junio de 1897.

Seríd A, números 1 al 24.962........................  * l00‘05-15
Serie’B, números 1 ai 88 973 (Sincupón. 169 05̂  i00*10

Carpetas provisionales de Obligaciones dei 
Tesoro, de 500 peseta-:,, sobre lá renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortiza bles eo
ocbo años, números 1 á 800.000   .. 93*05 91*10-15-20

; pequ ñas 93*10 93*15-25 30
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.... (Sin

cupón, i 89*60 88*10-25-88 0/0
peqoeñoK 89 80 88*10

fdmirídríd^8907777rví^  7^90“--------- 74X69=59----- ---
no publica ¡o. » 74‘40

pequeño * 74*60-50
Acciones de Carreteras de A g o s t o . . . > >

no publicado 99 0/0 *
Idem de id. de Marzo  ................  » »

no publicado. 99 O/’G >
Idem de id. de Julio..  ....... .. * >

no publicado. 99 0/0 >
ídem de Úbras públicas.................. ...  » *

no publicado. 99 0/0 >
Deuda del personal.............................. » *

do publicado. 99 0/0 *
Cbligaciones de la Bolsa de Madrid, de 500 

pesetas; 5 por 100, números i al 2.500,
amortizab es............................... ....... .. * *

no publicado- 1010/0 *
Idem id. id., 2.a serie, d- 500 pesetas, 5 por 

ICO, números 2 501 al 4 000, «mortizabl s, * »
no puOlicado 101 0/0 *

Banco Hipotecario de España. Cédalas,
169.500 al o por 100......... ................ . * *

no publicado 101*85 »
Idem id. id.—Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. » *

no publicado. 92 0/0 *
Acciones del Banco de España    388*50 3S0 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador. ...... 209 0/0 *
Idem Id. id. cantidades pequeñas. .  —  . . .  : 209 0'0 209“ 0-75

aplazo 210*25 - *

 Bolsas extranjeras.
París 31 de Diciembre de 1896.

I Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... a *
I Idem id. id. interior. .................ó— ... á »

_  . . ) ídem amortizable al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . . .  á *
Fondos españoles. . .  ,dem ¡d_ al a pQr m  0xterior...................  4 .

[ Idem id al 3 por 100 exterior  ..............  á *
\ Obligaciones de Cuba ....................... á 356*00

Fondos franceses. . .  i 3 Pov 100......................................................... * ■ 1®*®
( 3 1$ por 1 0 0 ......  .....................   á 105 80

Consolidados ingleses   ...............   á ill'75

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 31*60 pesetas.
Parib á la vista, francos, beneficio. 25*25.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 2 de Enero de 1897.f ________________

rSMPI'R,AT0«A 
¡ AcTUR'í ynomeáaci ílelaire.del t ............... ............... ;

barómetro ““  DIKIOCION «BTADU
UCEAS* reducida

4 0® y wn , y *í1m« <1® viento del cielo.
«ütaetr^- swo.1 . IÍUIh.

I mañana.... 71H'“4 1*1 0*4 N E . C alm a . Cubierto.
$ mañana. .. .  71419 . 2 7 1*5 N B. . .  Idem... Poco nub.®
I. del día, . . . .  , 713‘93 • 7*7 4 7 E . . . . .  B.» Ug.» Despejado.
9 faí la tarde. 712-48 8‘8 5*2 E , . . . .  Idem,, Casi desp.»
I de la tarde. 712-22 . 3-2 2*2 • S E .... Idem... Despejad^ ■
I d« la noche. 712 Q2 \[ 3 7 ( 26 IN, . . . .  Calma. Idem.

Tem peratura m áxim a del aire ¿  la s o m b ra . ...........     9*2
Idem m ínim a............................. ................................................. — 0*3

Diferencia  ............................................................   9*5
Temperatura máxima al Sol, á dos m etros de la  tie rra .. . . .  ] 6*8
Idem Id. dentro de una esfera de c r is ta l.  ..............................  42*0

D iferencia..........................................................................   2>*2
Temperatura maxima á cielo descubierto ju n to  á la tierra

vegetal ó laborab le .  ...........       17*3
Idem mínima, Id  ............................................................ — 2*2

Diferencia  .........................................................   19*5
V elocidad del viento en las últim as'Veinticuatro horas ki

lóm etros) ------- ------------------------ ■.......     . .  152
Oscilación barométrica, Id. (m ilím etros)...............................  2*7
A ltura id. con respecto á la  media anual, á las nueve ñoras

de la noche. * ............ ................*............      -+-5*0
Lluvia .en las últim a» veinticuatro horas (m ilím etros).. . .  >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, i  
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 2 de Enero de 1897.

barométrica r S a "  Di™ ‘  “barométrica ratara ^  -ataao Estado

UCUDADES yanrwe, ¿ rad„,_ écl “  (l8ic{al0, 4aUmar
milímetros, males. vieat0- viento

S. Sebastián. 775'3 9*1 S E . . . .  B .* lig .a N uboso Oleaje.
B ilbao   *776*0 4*8 NE . . .  C alm a. C u b ierto ... *
O v ie d o . . . . . . .  774 5 5*4 8............ Idem . .  Id em   *
Coruña (7tu). 7*3‘0 4*5 N .. . . . .  Idem ... N iebla   Oleaje.
S a n tia g o ... . .  774*0 3*5 N . . . . .  B risa ... Casi desp.°. »
Orense  7733 6*5 > C alm a. N ie b la .—  »
Y ig o . .   773*5 9*4 O. . . . .  Id em ... Despejado.. Tránq.*

Oporto  773*6 8*2 E . . . . . .  B r is a .. Poco nub,°. Picada.
L isb oa ( 8 h.).. 773‘2 5*1 N E ....  Idem ... N iebla  Oleaje.
B ada joz.........

S . Fern. (7 h.) 772*4 6*7 » Calma.. Idem   Tranq.*
Sevilla   772*2 6*0 N E ....  Id em ... C u b ierto ... *
M álaga...........
0ranada.........

A lica n te .... .. 772*1 11*2 N O .. ..  B risa ... P oco  nub.° Tranq.*
Murcia  773*2 5*0 S O .. . .  Calma.. C u b ierto ... *

Valencia  772*5 9 0  N N O .. Id em ,.. Idem   *
P a l m a . . . . . . .  772*2 10*0 N . . . . . .  Idem ... P ocon u b ,0. Tranq,*
B arce lon a .... 772*3 8 6 N E ,...  Id e m ... C u b ierto ... Idem.

T e r u e l . . . . . . .  776‘4 — 3*0 N  Id e m ... D espejado. *
Zaragoza  773-9 1*2 E   Idem ... C u b ie r to . . *

Soria................ 770*9 — 0*2 O   Id em ... Despejado.. *
B urgos  774*2 0*7 E   B risa ... Poco nub.0. >
L e ó n . . . . . . . . .
V alladolid .... 775 4 0 0 S O .. . .  Calma. Niebla  *
Salam anca... 774*4 1*2 E   Id em ... ^ ocon u b ,° . *
S e g o v ia .. . . . .  775*0 — 0*6 S  B.“ fte .. C u b ier to ... »

M adrid ..  772*2 2*7 N E ... .  C alm a. Poconub.® . >
Escorial  772*7 4*0 S E . . . .  Id e m ... Despejado.. *
Ciudad R eal.
A lbacete  175*0 0*2 S O .. . .  Id em ... N iebla  »

París...............  775*8 5*6 E   Id e m ... Idem  »
0 r is -N e z .. . . .
St. M athieu.. 774*3 T5 S E . . . .  B .a l ig .a N uboso. . . .  Picada.
Isla d’A ix . . . .  773*4 6*0 S  Id em ... C u b ierto ... Tranq.“
B ia rr itz ... . . .  775*6 5*4 E . . . .  B risa ... Id em   O leaje.
Clermont  775*4 ^‘5 S E . . . .  Calma N iebla   *
P e rp iñ á n ... .  772‘5 6*3 N O ....  B.a lig .*  Despejado..
S icie   7)0*2 7*0 NE . . .  Id em ... I d e m . . . . . . .  Tranq,*
Niza................ 770(2 3*8 E . . . . . .  Id. fte .. C asidesp .°. Idem.

R om a   768*7 0*5 N   Idem ..  P o co n u b .’ . »
L iorna  769*3 5*6 N E ,...  B r is a .. C asideso .0. »
P a lerm o  7677 8*9 O S O .. Id em .. .  L luvioso. . »
Cagliari  767-5 11*0 . E . . . . .  Id e m ... Despejado.. >

D irección  general de  C orreos y  T elégrafos. 
A y e r  l l o v i ó  e n  B a r c e lo n a  y  P a lm a .

SANTOS DEL DIA

San Antero, Papa, y  Santa Genoveva, virgen.

Cuarenta horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media.—Función 50 de 
abono.—Turno 23—El barbero de Sevilla.

TEATRO ESPAÑOL.-—A las ocho y media,—Las olivas.—  
Sancho Ortiz de las Roelas. ,

A las cuatro y media.— La segunda dama duende.—H erir 
por los mismos filos.

TEATRO LAR A .—A las ocho y media.— Función 10 da 
abono.—Turno 1 0 par.—La praviana.— El último drama.—  
Segundo acto. -  Oratoria fin  de siglo y Los martes de las de 
Gómez (en una sola sección).

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—
El padrino de El Nene ó todo por el arte.—Botín de guerra.— La 
espada de honor.—El padrino de El Nene.

A  las cuatro.— Cuadros disolventes.—El baile de Luis Alón-  
so.—El chaleco blanco.— Triple alianza.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. — Las bra
vias.—La banda de trompetas.—Lá baraja francesa*— Las bravias„

A  las cuatro y media.—La banda de trompetas.— Cádiz.
TEATRO DE PaRISH . —A las ocho y tres cuartos. —  

La bruja.
A las cuatro y media.— La guerra santa*
Butaca, 1*50 pesetas.— Entrada general, 50 céntimos.

 ...........  -            , , ,    mil ■ m


